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P R O L O G O. 

El presente estudio tratara

sobre el concubinato en M:éxico; la ·tésís se elaboró con el fin 

Único de que se proteja a los miembros integrantes de la fruni

liá que al fin y al cabo es el fundamento de la sociedad, ésto 

independientemente de que se forrna gracias al matrimonio o por 

virtud del concubinato, además de que deben preservarse las -

buenas costumbres que nuestros antepasados nos han heredado~ -

en cuanto a ~a unidad familiar. 

Debo tratar en forma seria,

pero somera la figura del ma·lirímonio y así se analiza el con-

cepto del mismo, sus elementos, los requisitos e impedi~entos

para su celebración, as! como los diferentes tipos que existen 

del mismo, enseguida se estudiará al concubina·!; o; sus causas y 

efectos. 

Finalmente se darán una se-

ríe de conclusiones que deben hacernos pensar seriamente sobre 

los porqués de la figura a estudio, ya que a travé·s del matri

monio se otorgan ciertas ventajas a los hijos nacidos de éste

co.!lo por ejemplo: el derecho a heredar, a la pensión alimenti

cia, a las prestaciones sociales que gozan los padres ya sea -

que trabajen en una institución privada o una dependencia del

~obierno tales como lo son: el I.M.S.S., el I.S.S.S.T.E., der~ 

chos que pueden ser definitivos o ?rovisionale~, olvidando en-
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algunos aspectos a la concubina y a los hijos nacidos de ésta

relación, tan socorrida en México. 

La Ley de Relaciones Famili~ 

res, debida a la inspiración de don Venustiano Carranza, ha si 

d9 la primera Ley promulgada espec:i:ficamente dedicada a las re 

laciones familiares en nuestro país, fue la primera ley dada -

con au·tonomía de la legislación civil, entró en vigor el I4 de 

abril de I9I7 siendo creada 9ara dar solución a los conflictos 

del Derecho_Familiar, de donde se deduce que aún en las épocas 

difíciles de la historia el gobernante se ha preocu?ado por la 

familia, pues la legislación familiar es de vital importancia

para la creación de una nueva· ~ociedad, descubriendo mitos y -

creando nuevas estructuras estatales para proteger a la fami-

lia. 

En la sola expresión de Der~ 

cho Familiar, plantea interrogantes unas por ignorancia de la

materia y otras por mala fe, porque en ambos casos se descono

ce el Derecho Familiar, considerado como el conjunto de normas 

jurÍdicas reguladoras de las relaciones de sus miembros entre

si y respecto a la sociedad, la existencia de leyes familiares 

es importante, ya que solo ·de ésta manera las instituciones i.!l 

tegrantes del Derecho Familiar tendrán vigencia plena, entre -

otras el matrimonio, las finalidades y reQuisitos para con 

traerlo, los impedimentos ~ara celebrarlo, y los deberes y de

rechos de los cónyuges. 
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El Derecho Fa.lliliar, es un -

derecho tutelar, no es privado ni pÚblico, es un derecho pro 

tector de la familia, considerado éste como el nÚcleo más im -

portante de la población, y desde luego fundamento de la soci~ 

d~d, por primera vez en la legislación familiar, se definen 

sus instituciom:s y se detertuina su naturaleza jurÍdica, se 

considera al matrimonio como una institución so~ial y permane~ 

te, igual en sus derechos y obligacionef:;'l tanto para el hombre

como 9ara la mujer, se califica como un acto jurídico solemne, .. 
contractual e institucional, y se le reconoce como el único m~ 

dio moral creado y reconocido _por el derecho para fundar la fa 

milia. 

En el momento de la ceremo-

nia civil para contraer las justas nupcias, se da lectura a la 

"Epistola de Melchor Ocarnpo",_cuyo contenido ratifica la igua,l 

dad jurÍdica entre· el hombre y la mujer, se señalan los princi 

palas deberes, la cohabitación, la fidelidad, la asis·tencia y

comunidad de la vida, los nuevos esposos son exhortados para -

decidir libre y personalmente sobre el número y espacia.uiento

de sus hijos atendiendo a su condición social y económica, se

destaca el gran privilegio .de llegar a ser padres y el ejemplo 

que deben de dar a sus hijos, a la familia, y a la sociedad. 

Por otra parte, la legisla 

ción familiar contempla al .. concubinato como la unión de un hoE_! 

bre y una mujer libres del matrimonio, que de manera pÚblica y 



permanan·te hacen vida en común como si estuvieran casadol!lo 

Ahora bien, el concubinato 

tiene ciertas desventajas como por ejemplo: no hay derecho a

la sucesión si el concubino o la concubina fallece antes de -

los cinco años de vivir juntos como la Ley lo establece, y en

cuanto a las prestaciones que otorgan Empresas; Seguro Social

Y Estado, la o el concubino y los hijos, no tienen en más de -

una ocasión el mismo rf)ngo o nivel qua la esl_)osa, y lo::~ hijos

nacidos de matrimonio. 

El objetivo que persigo en 

el presente ensayo es el de ayudar por medio del mismo a los 

hijos nacidos del concubinato, 9ues es necesario proteger a -

·tantas criaturas que nacen de este tipo de uniones y que por -

fal·ta de leye::?J que los pro·tej·an y por el hecho de haber nacido 

fuera del 11 ma·trimon:i:o", se ven en el más triste de los abando--

nos. 

Ya existen logros encamina~~ 

dos a igualar los derechos de és·tos con los hijos de los matri 

monios, pues si se recordará hasta hace algunos años a ~os 

b.ijos nacidos del matrimonio se les consideraba como hijos "1!!, 

gitiimos" en su _;>artida de nacimiento, y a los hijos nacidos -

fuera del matrimonio se les inscribía como "hijos naturales". 

Ante las ~ag~~as de la Ley,

Y para atenuar el 11 .11acllismo: me;cicano" _ y ~a responsabilidad, se 
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faculta a los progenitores ya sea conjunta o saparadamente a -

reconoqer a los hijos, permitiéndoles consignar el nombre del

padre o de la madre según sea el caso. 

Por el bien de éstos, la fa

milia, la sociedad y el estado, se prohibe calificar a los 

hijos con adjetivos infaman·tes, ya :;.ue son considerados igua-

les ante la Ley, conoediendole los mismos derechos y obligaci~ 

nes por el hecho de ser concebidos y engendrados por sus pa--

dres. 

Dentro del Derecho Familiar

se exponen ciertos principios fundamentales como son: igualdad 

entre el hombre y la mujer, análisis del matrimonio, la prote.2, 

ct·ón de los tJ,ijos del matrimonio y fuera de él, y la pro·tecci-

6n de la familia ~n general, ¿dÓnde entonces está la protecci

Ón a los hijos nacidos del concubinato?. Esta es la realidad

de México y del mundo, ya que existen más uniones concubinari~ 

as que ~egales, es aquí cuando el legislador debe de tener fi

jos los ojgs en la realidad. 

Los ó3 millones de personas

que somos hoy, seremos el doble para los primeros lustros del

Siglo XXI, ésta es una razón suficiente para regularizar la 

¿lanificación familiar, respetando la libertad individual y la 

dignidad familiar conforme a lo~dispuesto en el Articulo 4o. -

de la Constitución de la RepÚblica Mexicana, y de hecho tendre 
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mos más concubinatos entonces que ahora. 

¿Erradicar al concubinato? -

sería imposible, sin embargo hay varias formas para tratar de

que haya menos, y sí más matrimonios, mismas q~e veremos más -

adelante. 

Si tenemos leyes, si hay pa

ternidad responsable, los beneficiados serán los hijos, ya que 

ellos van a tener una vida más cómoda, más equilibrada, sin -~ 

presiones para que el marido ab~~done a la mujer, sÓlo de ésta 

manera se podrá erradicar un poco el concubinato que existe en 

nuestra sociedad, ya que los hijos independientemente de que 

sean de matrimonio o de concubinato son los que van a lograr 

una mejor familia para el bien de la sociedad y del Pueblo Me

xicano. 



BREVES DATOS DEL MATRIMONIO. 

En la historia de los pueblos 

se observa que en alganas épocas el matrimonio no era más que

la cohabitación prolongada entre el hombre y la mujer; pero e!! 

tas relaciones qúe eran solo de hecho por sólidas y firmes que 

se les suponian no permitieron la consecución de los fines que 

la sociedad tenia respecto de la familia. 

La unión de los esposos que -

estaba a9oyada solamente en ei consentimiento de ambos, no era 

suficiente para poderse distinguir del concubinato, ya que 

aquÍ su existencia quedaba solo a la voluntad de los·concubi4~ 

nos, "Esposos". 

Dentro del ma·trLnonio han SU!, 

gido varias etapas evolutivas, y entre éstas astan las sigul.e!!, 

tes: Proml.scuidad primitiva, matrimonio por grupos, matrimonio 

por rapto, ma~;rimonio por compra y matrimonio consensual; a -

continuación se hará un breve análisis de estas evoluciones. 
(I) 

I.- PROj¡ISCUIDAD PRIMI'riVA: -

En las comunidades primitivas exfste un principio de promiscui 

dad que impidio determinar la paternidad, por lo tanto la org~ 

nización de la familia se regulÓ siempre en re&ación con la -

.aadre, los hijos seguían la condición jurídica y social de és.;. 

ta, dando así lugar al matriarcado. 

2.- fliATRIJ.iiONIO POR GRUPOS: Se 

( I; lJj ina Villeg&s Rafael. Co:npendio de Derecho Civil. TO:JiO I 
3jitorial Porrua. I98I. ~éxico. Pág. 276. 
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presenta como una forma de promiSCQidad relativa, ya que por -

la creencia m.!-tica derivada del totefsmo, loa nlietnoros de una

tribu se consideraban hermanos en·tre af4> y por tal mot;ivo no -

podÍan contraer matrimonio entre sí, por tal razón existió la

necesidad de buscar mujeres de distinto clan 9ara poder casar

se, pero no solo se casaban un hombre y una mujer, sino que se 

reunían en un grupo con el mismo nú~ero de integrantes tanto 

de nombres como de mujeres para poder contraer matrimonio. 

Este tipo de matrimonios co

lectivos traía como consecuencia el desconocimiento de la pa-

ternidad, por lo tanto segu!a vigente el régiillen matri~rcal~ 

3.- ÍiiA.TRHIONIO POR RAPTO: E!!, 

ta es una evolución debida principalmente a la guerra y a las

ideas de dominación que se presentan en la sociedad humana, -

aquÍ la mujer era considerada como parte del botín de guerra -

obtenido del enemigo vencido. 

4.- MATRIMONIO POR C01~PRA: -

Es cuando el marido adq·uiere un derecho de proi.)iedad sobre la

útujer, quién se encuentra sometida a su. poder. Toda la familia 

es organizada jurídicamente y se reconoce lit potestad del eso.2_ 

so y padre a la véz; se reglamenta la filiación en función de

la paternidad y se admite un 90der absoluto e ilimitado del -

:K.:terfamilias sobre los distintos miembros que integran el gr_!! 

po familiar 
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5.- MATRIMONIO CONSENSUAL: 

Se preseata como una manifestación. libre de voluntades entre 

el hombre y la mujer que se unen para constituir un estado pe~ 

manente de vida y perpetuar la especie. Este m¡¡¡;trimonio puede

estar influenciado por las ideas religiosas que lo conviertea

en un sacramento como se admite en el Derecho Canonico o como

un acto de naturaleza compleja en el que interviene un funcio

nario pÚblico, como lo es el Juez del rlegistro Civilé 

En seguida se hablara breve

mente del matriinonio a traveí:s de la Epoca Romana hasta la Epo

ca Moderna • 

. EL MATRIMONIO EI·T LA EPOCA ROíYIANA. 

ER la Epoca Romana se denom! 

naba al matrimonio como: "Justae Nuptiae o Jus·twn· Matrimoni-

um" la sociedad romana tenía interes ya polÍtico, ya ;r:eligioso 

en que se continuara la familia por el bien de los hijos SO::J'!'l~ 

tidos a la au·toridad del jefe, y por multitud de usos sociales 

costumbres y vanidades personales. 

L0 s Juristas Ro~os cuida-

ron con esmero todos los aspectos del matrimonio; de las defi

niciones del matrimonio, la más destacada según mi criterio ~~ 

es la que nos proporciona Modestino hacia el final de la Epoca 

Clásica, quien afirma 'lUe: el matrimonio es. "La unión del hom

bre y la mujer implicandÓ igualdad de condición y comru~idad de 
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derechos ctiVinos y humanos". ( Z 

Modest¡no d~ja biem determi

nado que, en la Sociedad Romana se requerían de cuatro condi-

ciones para la validez del matrimonio: I.- pubertad, 2.- con-

sentimiento de los es?osos, 3.- consentimiento del jefe de fa

milia, 4.- el Jus Connubium. 

La pubertad, .. •consiste e:n,~que 

las facultades fÍsicas del homore o de la mujer en su caso, e~ 

tan suficientemente desarrolladas para realizar el principal -

objeto del ~atrimonio que es el de la procreación de los hijos 

la pubertad se fijaba a lds doce años para las hijas, y para -

los hijos quedaban al criterio del padre, cuando éste se rea.11 

zaba se encontraba por medio del examen del cuerpo las señales 

de pubertad, lo Que tenia efecto dentro de los catorce y dieci 

siete años de edad. 

El consentimiento de los es

posos, significaba que las personas que se casaban debían de -

.otorgar su consentimiento libremente, situación del todo clara 

si consideramos la importancia de la figura del matrimonio en

la época. (El elemento a .;.ue me refiero, subsiste como tal en

la actualidad dentro de Derecho Mexican~. 

~ cuanto al consentimiento-

del jefe de familia; imolicaba que los hijos que estuvieran bJ! 

jo su autoridad deberían de tener el consentimiento del 9adre-

(2) ?etit ~ugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Edito

rial Nacional. I959. M6xico. Plg. I04. 
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para la realizació~ del matrimonio. Dentro de ésta tercera co~ 

dición de validéz se señala una excepcÍÓJ;~.;.los_qne-se;casall!. -

siendo Sui Jnris no tienen necesidad del consentimiento de pe~ 

sona algunae 

El Jus Co:llllubium; se refer!a 

a los derechos familiares, que no eran lo mismo que el Jus Co~ 

mercí o derechos patrimoniales~ 

Los Ciudadanos Romanos tení-

an ambos, los esclavos noB ya que ni siquiera se contemplaron

por el Derecho Romano las relaciones familiares de estos Últi-

mos. 

El Jus Co~ubium, decimos -

por lo tanto era en s!stesis la capacidad o derecho para con~~ 

traer matrimonio legítimo atento a lo dispuesto por el Derecho 

Civil. 

De lo anterior encontramos -

que no se contiene la noción. de con·trato en el matrimonio rom_!! 

no, sino tan solo se conten~la como un acto material. 

P~r su ?arte P~aniol en Fr~ 

cia sostiene que el matrimonio en la Antigua Rama habla sido 

solemne teniendo formas particúlares como: La Confarrencio y 

la Coemptio, la primera era la ceremonia religiosa y la segun

da era puramente civilo 
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Las solemnidades mencionadas 

habrían sido formas del matrimonio mismo, que más tarde no --

eran suficientes sino para adquirir la potestad especial llam~· 

da Manus, pudiendose el matrimonio formarse sin ellas; en la -

evolución del Derecho Romano Jl matrimonio adopto configuraci~ 

nes muy diversas, al efecto Rojina lfillegas dice que el ma·tri

monio se encuentra integrado por dos elementos esenciales:(3). 

Io.- El fisico; es la conjun 

cion de~ nombre con la mujer, que no debe de entenderse como -

una conjuci~n material de sexos, sino en un sentido más eleva

do, como unión y comunidad de vida que se manifiesta exterior

mente con la deductío de la esposa en "domun mari·ti". 

Ahora bien,.;..la.deductío es -

cuando se inicia la cohabitación, y fija el momento en que el

matrimonio empieza a regir, desde ese momento la mujer se pone 

a disposición del marido, se encuentra sujeta a éste y compar

te la misma posición social del esposo., 

La cohabitación puede inte-

rrumpirse, el régimen matrimonial puede variar, se puede dar 

una absoluta paridad y una plena bilateralidad de derechos y 

deberes, pero lo más im~ortante es que el elemento fÍsico no 

falte. 

2o.- El intelectual; que es

el factor espiritual, que unifica el material, del mismo modo-

(3) lojina VillegRs Rafael. Op. Cit. P,g, 278. 
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que en la posesióa, e1animus es el requisito que integra el --

corpus. 

El elemento es~iritual es la 
11 Afectio-Mari talis", este eJ.ement;¡¡ es la intencibn de quererse 

entre el marido y la mujer, la voluntad de crear y mantener la 

vida en común, de perseguir la consecucióa de los fines de la

sociedad conyugal~ tm~. voluntad que debe de proJ.ongarse en el

tiempo, que sea continua y duradera rennvándose a cada momento 

porque si no existe ésta, J.a relación :fisica pierde su valor., 

Cuando estos dos factores 

existen, el matrimonio queda constituido, pero si falta uno de 

ellos o con el tiempo llega a desaparecer, entonces, el matri

monio no existe y llega a extinguirse~ 

EL li'l11.TRiivlONIO EN LA EDAD MEDIA~ 

Aqu! la concepción del matri 

monio reposa sobre :f~~damentos y bases distintos a las contem

pladas hasta entonces, Planiol dice que habiendo llegad® a ser 

el matrimonio tm "contrato consensual" permanecí& así por mu.--

chos siglos. Por su parte el Cristianismo substituye a las ce

remonias paganas, por unas más formales y revestidas de una -

mayor solemnidad.(4) 

La historia del matrimonio 

eclesiástico, es muy larga y com~leja, su evolución va de la 

mano con la lucha entre la Iglesia y el Bstado por el poder, 

( 4) Planiol !'11arcel. Tratado Elemental. de Dárechó,..Civi:t;, Ed:!:t_Q_ 

rial Cajica. I959. M¡xico. ?~g. 306. 
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es en este periodo, cuando se eleva a la di~idad de sacramen

to. 

Se dice que es sacramente s~ 

lemne porque los ministros son l~s mismos esposos. aquí el sa

cerdote es tan sola un testigo autorizado por la iglesia que -

en la unión, los esposos dan una imagen de Cristo con la Igle

sia y éste es indisoluble; la Iglesia Catolica habia erigido -

el matrimonio rodeandolo de solemnidad y publicidad, la bendi

ción del sacerdote y la celebración. de la misma fueron design~ 

dos para se~ir de formas al matrimonio. 

El vinculo es creado por la

libre voluntad de los esposos y es el que genera la relación -

matrimonial; pero su consagración ante la iglesia por medio de 

la bendici6n nupcial lo eleva a sacramento, y como este ha si

do consagrado por Dies y por él mismo sancionado, adquiere e~ 

racterísticas de indisoluble,'los cónyuges son una misma carne 

y la unión solo se disuelve por la muerte de alguno de los ~--

esposos. 

El Concilio de Trento, dicta 

el II de noviembre de !563 el Decreto por el cual el matrimo-

nio era nulo si.mo se celebraba em. la iglesia y en presencia -

del propio sacerdote. El articulo cuarto de la Ordenanza de -

Blois del año de I579, establecia que ei matrimonio debÍa de -

celebrarse delan·te del cura parroquial, des¿ués de la publica

ción de los bandos y en presencia, por lo menos de cuatro tes-
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tigos digo.os de fé, todo "bajo las penas e::rtabl.ecidas por l.os-

Santos Goncilios 11 
• ( '5) 

La sol.emnidad era la base -

del matrimonio, siendo as! que l.os no celebrados bajo esas c.a

racteristícaa era~nulo~;esta declaración l.a hacía la_iglesia,

y era la única que tenia ese derecho y su resolución tenía --

fuerza de Ley 

L's matrimonios no sol.emnes, 

eran llamados matrimonios clandestinos? debido a l.as deaisio-

nes del. Concilio do Trente y de la Ordenanza do Blois, en el. -

año de I579 en el Último edicto se renueva y precis~laa Orde

nanzas de Blois, ya que desde el. año de !692 el. Parl.amento de

Paria admitio que la bendición del matrimonio era esenciallllen

·te necesaria para su validez, siend~Jo asf como el. matrimonio se 

convierte en un acto solemne. 

Años más tarde en Escocia y

en los Estados Unidos de Norteamerica se adoptó el sistema an

terior al Concilio de Trente, ya que el matrimonie hab!a pe~ 

nacido independiente de toda forma, esto es que era 9Uramente

consensual. 

En Francia. l.os protestantes 

siguieron la costumbre de casarse ante sus ?astoresw este tipe 

de matrimonios fue válido a gartir del Edicto de Nantes del -

año de I508 al igual que el de los cat5licos, ,ero cuando Luis 

(5) Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil Ier. ~arso. Editori 

al Porrua. Editorial Porr•~a. 1980. :IIéxico. Pág. 462. 
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XIV revocó el Edicto de Enrique IV, prohibiendo el ejercicio -

de la supuesta religiÓn las personas no contaban con una forma 

legal de contraer matrimonio, ésta situaciÓn se prolongo por -

más de un sigl® trayendo como consecuencias el concubinato de

las personas. 

~ el año de I787 se expidiÓ 

un Edicto en el cual se establecía la elección para poder con

traer matrimonio, este era de dos tipos: Primero se podían ha

cer mediante una declaración ya sea ante el primer oficial ju

dicial del lugar¡ Segundo, ante el cura de su domicilio, pero-.. 
en la casa de éste y no en la iglesia. 

La Constitución Francesa del 

año de I79I formulÓ el principio moderno del matrimonio fran-

cés el cual establece que: 11 La Ley solo considera el matrimo-

nio como un contrato civil". ( 6) 

EL IMTRHIONIO EN LA EPOCA MODERNA. 

?artiremos de la base que 

sostiene que el matrimorlio es· un contrato solemne, del cual se 

derivan derechos y potestades. 

Planiol estudia el matrimo-

nio de la siguiente manera: .A). Carácteres generales del rnatrJ:. 

monio, B). Lugar donde debe celebrarse dicho acto, C). Formas

del matrimonio. (7) 

A).- Carácteres generales--

{6) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. Pág. 463 

( 7). Cicu Antonio. El Derecho de Familia. 3cli torial Ediar. Soc. 

Anon. Editores. 1947. Buenos Aires. ~ág. 304. 
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del matrimonio: Es un contrato solemne, es decir, no basta la

voluntad a.e las partes, se requiere el empleo de una forma es

pecial organizada por la Ley. 

La forma consiste en la pre

sencia personal de las dos partes en la celebración de dicho -

acto y la asistencia de un Oficial del H.egistDe Civil, el cual 

está representando al Bstade para dar al matrimo~io el carác-

ter pÚblico que se exige~ 

B).- Lugar dÓnde debe cele-

brarse el ma·t;rimonio: Debe ser un .lugar determinado, expresan

do que la Ley ordena que el matrimonio se celebre en· el lugar

en donde habitan los contrayentes, ya que en ese lugar son mis 

conocidos que en cualquier otra 9arte, además existen orobabi~ 

lidades que de surgir oposición, sera en el lugar donde hayan

vivid,o los futuros esposos, pues todos los conJcen. 

C) .- For1nas del matrimonio:

Los matrimonios deben celebrarse pÚblicamente, los futuros CÓ!!, 

yuges deben de presentarse personalmente ante .el Oficial del 

Registro Civil; ya que si se permite el matrimonio por medio 

de procurador, ?Odría suceder que la parte ausea.te hubiese ca.!!! 

biado de voluntad antes de la celebración de dicho acto, y sin 

clu.e tuYiese tiemno de reYocar el mandato. 

Sin e.-nbar:;o, cuando la tmiÓn 

del ho~cre y la mujer se realiza en ausencia de la instit~ci6n 
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matrimonial se cae en el concubinato. Y cu~1do este supuesto -

se realiza, se producen consecuencias graves como por ejem~lo: 

e~ nacimiento de hijos fuera del matrimonio, dándoles el nom-

bre de hijos extra-ma~rimoniales o hjjos naturales. 



EL M.A.TRiñiONIO CIVIL EN M.EXICO. 

En nuestro país a partir de

la Conquista Española, la celebración del matrimoni~ y de las

relaciones jurÍdicas que existían entre los cónyugesp se regu

laban a través del Derecho Canónico. 

La iglesia por medio de sus

Ministros y de los Tribunales Eclesiásticos, intervino para -

darle validez al matri~onio y a la vez para resolver las cues

tiones que surgian con ese motivo. 

La situación prevalecio has-

ta mediados del siglo XIX, ya que con fecha 23 de julio de .,.-

I859, el entonces Presidente de la RepÚblica Mexicana Licenci~ 

do Benito Juárez, promulgo una ley relativa a los actos del e~ 

tado civil d~ las personas y su registro en·tre ellos el de el

matrimonio, al cuál se le diÓ el nombre de contrato civil y -

fue reglamentado por el Estado en lo relativo a los requisitos 

para la celebración. 

En dicha ley se le da el ca

rácter de indisoluble al vinculo matrimonial como lo había es

tablecido el Derecho Canónico. 

En los CÓdigos Civiles de -

I~70 y I884 que rigieron en el Distrito Federal y Territorios-

Fcierales, así como varios CÓdigos de diferentes Estados con--

fir~~~o~ la materia civil del ~atri~onio y su caricter indiso-



luble. 

El CÓdigo Civil de !870 en -

el Tf.t;ulo Quinto, Cap:i'.-tulo I, artículo I59, nos dá una de:f'ini-

ción del matrimonio ex:¡;n.~esadcL·de la siguiente manera:; "La so--

ciedad legÍtima de on solo homore y una sola mujer que se unen 

con el vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudar

se a llevar el peso de la vida". 

El CÓdigo Civil de I384· en -

el TÍtulo Quinto. CapÍtulo I, artículo I55 define a el matrim2 

nio en los mismos términos que lo establecia el CÓdigo de I870 

Fue has~a el año de I9I4 en

que era ?residente de la RepÚolica don Venus~iano Carr~~za, -

cuando promulgo en el Puerto de Veracruz una.Ley de Divorcios

c;.ue declara disoluble al matrimonio y deja a los ex-espo::ws en 

c'ompleta. libertad para vol.ver a contraer nuevas nupcias. 

La Ley de Relaciones Famili!; 

res del I2 de abril de I9I7, coafirma la disolubilidad del --

vínculo matri~onial, además introduce algunos cambios respecto 

a la situación jurÍdica de los bienes de los cónyuges, susten

ta el cri tério de q_u.e la fa.ni.:. .. ia ésta fu.:1dada en el parentesco 

por consangu.inidad y le da importancia a las relaciones que --

origina la filiación tanto legÍtima como nati.lral. 

La Ley de Relaciones Familia 

res en el Ca~Ítulo II, artí~ulo I3, ex9resa lo siguiente: "Que 
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~atrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una so

la mujer, que se tmen con vinculo disoluble ;¡ara perpetuar la

especie y ayudarse a llevar el peso de la vidá". 

El CÓdigo Civil de I928, ac

tualmente en vigor, a diferencia de la Constituc_:l.Ón PolÍtica -

de los· Estados Unidos Mexicanos, en los CÓdigos de I870 y I884 

y la Ley de Relaciones Familiares, no nos da una definición -

del matrimonio, sin embargo del contenido del articulo I78 del 

CÓdigo Civil se desprende que lo conceptÚa como un contrato. 

La Constitución Política de

M~xico, refiriendose al matrimonio establece en su artículo -

I30: "El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás --

actos del estado civil de las personas, son de exclusiva comp~ 

tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en -

los términos prevenidos por las leyes, y tendrán fuerza y vali 

dez que las mismas les atribuyan". 

Por lo que resulta que el ~ 

trimonio deja de ser un su9uesto jurídico necesario que regula 

las relaciones jurl.dicas de :mterüdad, maternidad y Jatria ::>.2, 

testad, ya que Los hijos naturales y lo~legítinos resultan --

equi :)arados ')ara reconocerle los .nis,nos derechos y so.neterlos

a la potestad de sus Jadres. 

La tesis contractualista a 

.la 'éUC se eilCu.entra."1 adheridos nuestros tex-tos legales dasde 
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I9I7, tanto e~ la Constitución como en ~a Ley de Relaciones F~ 

miliares y posteriormente en el CÓdigo Civj.l vigente han segu.!, 

do tal p~~to de vista Únicamente con el objeto de separar de -

manera radical. el matrimonio civil del religioso negando el -

principio consagrado por el Derecho Canónico que_dio carácter

de sacramen-to al roatri.nonio .. 

Es decir, no debe de pensar

se que el Legislador Mexic~~o al afirmar que el matrimonio es

un contrato quiso equipararlo en sus efectos y disoluJión al -

régimen general de los contratos, sino que su intenció~ fue e~ 

clusivamente negar a la iglesia toda ingerencia en la reglla

ción jurídica del matrimonio, en la celebración del mismo, en

las consecuencias del divorcio y en los impedi.nentos para este 

acto o 

Así se explica que el art!c~ 

lo I47 del CÓdigo Civil, grohiba toda esti9ulaciÓn contraria a 

los fines del matrimonio es decir, a la perpetuación de la es

pecie y a la ayuda recíproca que se impone a los consortes. 

Por la. misma razón, el ar.,..;._ 

tículo I82 del CÓdigo Civil declara lo siguiente respecto al -

matrimonio: "Son nulos los pactos que los esposo:!! hicieren CO!l 

tra las leyes o los fines naturales del matrimonio"~ 

De. estos preceptos se des-

prende que no ;JUede a;llicarse a la regulación misma del actó .., 
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en cuanto a los derechos y obligaciones que origina el sistema 

contractual. Es decir, no só12n~s~ueden alterar las obligaci~ 

nes y facultades que imperativamente establece la ley, sino -

que tampo~ pueden los consortes pactar términos, condiciones

o modalidades que afecten a este régimen que se considera de -

interés pÚblico. 

En éste sentido, es de apli

cación estric·t;a el artículo 6o. del CÓdigo Civil conforme al -

cual la voluntad de los 9ar·ticulares no [)Uede eximir de la ob

servancia déla ley, ni alterarla o modificarla. 

El mismo precepto permite -

que se renuncien los derechos privados que no afecten direc·ta

mente al interés pÚblico y es indiscutible que una renuncia en 

cuanto a los derechos y obligaciones que derivan del matrimo~

nio si afectaría gravemente al interés p~blico. 

El critério de la Legisla--

ción Mexicana es el más justo y humano, ya ~ue parte del prin

cipio indiscutible de que la únión sexual ésta reconocida por

el derecho para regular una comunidad de vida permanente tanto 

biolÓgica como espiritual. 



NATURALEZA JURIDICA DEL Il!TRI.MONIO. 

Dentro de1 Derecho Civil, el 

matrimonio ha sido considerado por los autores desde diferen-

tes puntos de vista, en los cuales están los siguienteso 

L- EL MATRIMONIO COMO INST! 

TUCION: La institución jurídica es el conjunto de normas de -

igual naturaleza que regulan un tbdo organice y persiguen úna

misma finaliQ.ad; estas normas se agrupan para formar cuerpos -

que tienen autonomía, estructura y funcionamiento propio den-

tro del sistema que cons·ti tuye el Derecb.o Positivo .. 

Dentro de1 concepto de inst! 

tución se explica no de la celebración de1 matrimonio. sino de 

todos los efec·tos jurÍ.dieos que nacen ex lega del acto y del. -

estado propiamente dicho. 

La institución del matrimo~ 

nio se forma por un conjunto de reglas de derecho esencialmen

te imperativo, cuyo objeto es dar a la unión. de los esposos-

una organización social y moral, que correspondan a 1as aspir.!, 

ciones del momento, a la naturaleza permanente del mismo y a -

las direcciones q~e le imprime el derechoo 

Tambien dentro de la instit~ 

c±ón, se dice que el matrimonio es ~~a idea de obra; esto sig

nifica la común. finalidacl. <;.ue tienen los cónyuges de construir 

una familia y realizar un estado de vida permanente entre los-
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mismos. 

La tesis de Haurióu, aplica

da al ma-trimonio, tiene la im;Jortancia de com::>render no sÓlo -

el as 9ecto inicial de la institución Que existe por virtuo. de-

la ce].ebración del acto, sino ·también el: estado de vida que le 

da significación tanto social. como jurÍdica, y finalmente, la

estruc-túración normativa a trav~s de· la cual se establecen las 

finalidades, organ.os y procedimientos de la ins-titución misma. 

La insti·tución para Haurióu

es: 11 Una idea de obra que se realiza y dura jurÍdicamente en -

un medio social. En virtud de la realización de esta idea, se

organiza un poder que requiere ór~anos; por otra parte entre -

los miembros de grupo social interesados en la realización de= 

esta idea, se producen manifestaciones comunes dirigidas~por 

los Órganos del poder y regidas por procedimientos". (I) 

II.- EL MATRIMONIO COMO CON-

TRATO: Tradicionalmente, tanto el Derecho Positivo como la do~ 

trina han considerado al matrimonio fundan1en-talmente como un -

contrato; por observar que en él concurren tanto los elementos 

de existencia como los requisitos de validez de tal acto jurí

dico. 

La manifestación de consent! 

mientas que los contrayentes hacen ante el Juez del Registro -

Civil, se estima como el_elemento esencial del contrato, pues-

( I) • Ro j ina Villegas Rafael. Compendio de Derecho CiviL Tomo _¡¿ 

Editorial Porrya. I98I. México. Pág. 28I. 
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constituye el acuerdo de las partes. 

Igualmente se exige la capa

cidad necesaria de los contrayentes y que su voluntad no es-té

afectada por ninguno de los vicios del consentimiento. 

pe lo anterior se concluye;

que se aplican a~ matrimonio todas las reglas relativas a los

fequisitos de validez que deben observarse a todo contrato. 

Fernando Fueyo Laneri ha si~ 

tetizádo las criticas que ha.;. sido formula-das a la tesis tradi 
~ -

cional, que lo conceptúan como contrato, ·aduciendo las siguien 

tes razones. 

"No surgen de este contrato

obligaciones-de caracter patrimonial de modo sustantivo, sino

eminentemente morales." (2) 

En cuanto al objeto, no·na-~ 

cen como en los contratos, prestaciones o servicios determina

dos, sino la entrega reciproca de dos personas en su integri-

dad, con los deberes más am;>lios y complejos del má's variado 

orden, en favor de otro conyuge y de la familia en común. 

En lo tocante a la causa, 

mientras en los contratos consiste en el interés pecuniario o

la mera libertad, en el matrimonio no puede admitirse ninguna

de estas posibilidades,·y la causa no puede ser otra, en el t~ 

rreno de los principios que la atracción personal resultante -

(2) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. Pág. 464. 
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del amor. 

Tampoco hay contratos de --

efectos personales perpetuos como sucede con el matrimonio. 

Lo llegan a conceptuar como

un contrato sui generis, personal y social como Cimbali, q~ien 

de esta manera enfatiza las caracter!sticas singulares que se~ 

paran al matrimonio de los demás actos jur!dicos. (3) 

Los CÓdigos Civiles de I870, 

!884 y I928f califican al matrimonio de contrato en el que di

cen, ·_que es un acuerdo de voluntades que produce derechos y -

obligaciones entre los consortes y sus hijos. 

Se ha criticado es·ta defini-

ción estableciendo lo siguiente: 

A).- El objeto de los contr~ 

tos es una cosa o un derecho que sÓlo se encuentra en el come~ 

cio, por lo tanto s! se considera al matrimonio como contrato, 

la entrega recíproca de los esposos no puede ser obje·to de un

contrato. 

B).- Dentro de los contratos 

la voluntad de las par-t;es ,y la ley establece_slos derechos y 

obliga8iones de cada uno;_ pero en el matrimonio si bien es 

cierto que hay un acuerdo de volunta·les en:tre los cónyuges, t2, 

dos los derechos y obligaciones que se adquieren estan establ~ 

cidos ~or la ley, también Lo es para establecer al régimen ma-

(3) De Ibarrola Antonio. Derecho de Familia. Editorial Porrua .. 

I980. México. Pág. III. 



trimonial respecto de los bienes~ 

Rava califica al matrimonio

de negocio bilateral; en cuanto procede de la voluntad de los

es;>Osos pero sin considerar c:.ue constituye un con·trato. pues -

expresamente niega que tal acto tenga naturaleza contractual,

en el cual relega a la categoría de negocios familiares o de -

derecho faiJliliar 9 entre los cuales distingue los que ·tienen e~ 

racter{stl.cas de Ltl"lilateralidad, ·tales como la emanci;"Jación y

el reconocimiento de hijos naturales, de los que tiene caract~ 

rísticas de b1lateralidad como :J.dopción, los esponsales o ma-

trimonio. ( 4) 

III .. - EL iirATRTI.IONIO CO.i.i10 CO!!, 

T"'.ATO DE ADHESION: En el caso del. matrimonio; .ose dice que es 

un contrato de adhesión, pero el legislador se olvida que en 

este tipo de contratos, una·de las partes impone a ~a otra pa~ 

te un conjunto de derechos y obligaciones emanados de1 mismo -

contrato. 

En el caso del matrimonio -

por razones de interés pÚblico el estado impone el régimen le

gal del ~ismo, por lo que nin~~~a de las ~artes puede est~pu-

lar derechos y obligaciones distintas· de a;:;.u.ellas que determi

na .la Ley. 

IV.- EL fdATRI...IONIO COí1IO ACTO 

~ONDICION: Es la situáción creada y regida por la ley cuya el~ 

(4) Cicu Ant~nio. Op._ Cit. Pág. II9. 



boración está subordinada a la celebración de ese acto. · 

En cuanto al matrimonio se -

condiciona la a.;¡licación de un estatuto que regirá la vida fu

tura de los esJosos en forma ~ermanente. 

V).- EL &ATRI~ONIO COMO ACTO 

MIXTO: Este se lleva a cabo ?Or la concurrencia de voluntades, 

tanto de los consortes como de los funcionarios pÚblicos en el 

acto mismo. 

Se 11&-na matrimonio mirto, 

ya que nó nada más intervienen los contrayentes,=sino que tam~ 

bién el Juez del Regis·tro Civil, ya que éste desempeña un pa

pel muy importante, ya ~ue si se llegara a omitir en el acta -

la deélaración que debe hacer el J~ez considerando unidos a -

los contrayentes en legítimo matrimonio, éste no existirá juri 

dicamente. 

VI.- EL ~TRI~ONIO COMO CON~ 

TRATO ORDINARIO: Tanto en el Dere<;:ho Positivo,. como en ].a doc

trina, se ha coq.siJ.erado al. matrimonio como contrato en el. cu

al se encuentran todos los elementos esenciales y de validez -

del acto jurÍdico; se invoca el hecho de que los contrayentes

d~ben de manifestar su consentimiento ante el Juez del Regis-

tro Civil, para quedar unidos en matrimonio civil,- por l.o que

se considera que en este acto como en todos los contratos el 

elemento esencial es el acuerdo de voluntad de las partese 
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Rousseau dice q_u.e: "el ma·tri 

monio es el más excelente y antiguo de todos los contra·l;os, -

aún considerándolo Únicamente en el orden civil, es el más 

excelente, porqae la sociedad civil esta más interesada en él.

Es el más antigu.o porque fue el primer contrato ':J.ue celebrÓ el 

hombre. 

Inmediatamente que Dios for~ 

mo a Eva de una de las costillas de Adán y Que se la hu.bo pre~ 

sentado a éste, nuestros dos primeros padres celebraron un co~ 

trato de matri~onio, Adán tomo a Eva por es~osa y Eva recípro

camente tomo a Adán por esposo'!. (5) 

El Derecho Mexicano, en su -

articulo I55 del CÓdigo Civil de I884, en la Ley de Relaciones 

Familiares en el artícu.lo I3, establecían al matrimonio como -

.un contrato civil. 

El CÓdigo Civil vigen·te ya 

no contiene una definición ~el matrimonio, de tal manera que -

ya no se le pu.ede caracterizar expresamente como un contrato,

pero diferen·tes preceptos aluden al mismo dándole la categoría 

de contrato. 

Es· indudaole que eri los tex

t9S legales desde I9I7 que se establecen en la Constitución, d 

en la Ley de Relaciones Familiares y aún en el Código Civil v! 

gente, han venido insistiendo en la naturaleza contractual del 

(S) Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. Pág .. 284. 
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matrimonio. 

Tal punto de vista sÓlo tuvo 

por objeto separar de una manera radical al matri,nonio civil -

del matrimonio religioso, o sea, negar el principio consagrado 

en el Derecho Canónico que diÓ carác·ter de sacramento al matri 

monio. 

Por esta situaci.Ónjel artf.C];! 

lo I30 de la Constitución. establece que el matrimonio como -

contrato civil es cíe· única y exclusiva co1npetencia de los fun

cionarios y autoridades del estado. 

No debe de considerarse que

el legislador al afirmar que el. ma·trimonio es un contrato, qu_i 

zo equipararlo en sus efectos y disolución al régLnen general

de los contratos, ya. que su intención fue únicamente negar a -

la iglesia toda ingerencia en la regulación jurÍdica del matri 

monio, en la celebración del misü1:h, en las consecuencias del -

divorcio y en los impedimentos para ese acto. 

En cuanto a la forma de dis2 

lución del _maGrimonio, la ley establece ~ue el divorcio sÓlo -

procederá por las causas que el CÓdigo Civil señala o por mu-

. tuo consentimiento de los cónyuges. 

Pero hay que tomar en cuenta 

una cosa; que no puede haber divorcio sin la intervención de -

un Juez de lo Familiar o de un Juez del Registro Civil. 
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Por lo tanto no solo.basta

el mutuo consentimiento por si de los cónyuges para poder di-

vorsiarse, es necesaria la intervención de un funcionario del

estado y mien·tras no exista la sentencia del Juez de lo Fami-

liar o la declaración del Juez del Registro Civil, decretando

la disolución del vínculo matrLno,lial, el matrimonio subsiste. 

VII.- EL MA'.I!RIMONIO COMO -

ESTADO JU3.IDIGO: AquÍ el matrimonio se presea:ta como una doble 

consecuencia de la institución matrimonial y del acto jurídico 

que van a celebrar las partes en unión del Juez del Registro -

Civil, ya que constituyen a la vez, una situación jurÍdica pe~ 

manente que va a regir la vida de los cónyuges y un acto jurí

dico mixto desde el momento de su celebración. 

~ matrimonio constituye un

estado juridico, ya que crea para los consortes una situación

jurídica permanente, que origj.na consecuencias constante5 por

la aplicación del estatuto legal re~pectivo a toda y cada una

de las situacione~que se presentan durante la vida matrimo-~~ 

nial .. 

El vinculo matrimonial;. se -

presenta como un estado de derecho en contraposición a los es-

tados de hecho, por ejemplo: el concubinato es un estada de h~ 

cho y el ·matrimonio es un estado de derecho, en los sistemas -

~ue le niegan a aquél efectos jurfdicoso 
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El estado matrimonial trae -

consecuencias muy im9ortautes respecto de la vigencia del ma-

trimonio, a sus efectos y a la disolución, ya que aún cuando 

se inicia por un acto jurÍdico, en realidad se perfeccio~a a 

través de la vida en común; ahora bien, sin el estado matrimo

nial no puede cumplirse, el deber de convivencia que debe exi~ 

tir entre los esposos. 

VIII.- EL MATRIMONIO COMO -

ACTO DE PODER ESTáTAL: Esta consideración pone de manifiea·to -

la especial importancia Que tiene el hecho, de que la declara

ción de voluntad de loa. esposos debe ser dada al Juez del Re-

gistro Civil, y por él recogida personalmente en el momento 

_del pronunciamiento; y que toda otra declaración o contrato r~ 

alizado entre loa esposos no tiene ningún valor jurídico, por

lo tanto, se observa que ea la ley la qua crea al matrimonio y 

señala, que el oficia~ del Registro Civil lo pronuncie en nom

bre de ella. 

' Es el estado, el que une a -

los contrayen-tes en matrimonio, se objetaba que además del in

terés del estado existe el inter~a distinto de loa esposos, el 

cual debe de considerarse como preponderante, en tanto que el

Estado está obligado en defecto de impedimentos a ~a celebra-

ción del vinculo matrimonialo 

Lo que más contribuye a roan-
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tener firme la concepción contractual, es la consideración de

que hay libertad de unirse o no en mat~imonio, y que sin la v~ 

luntad de los es?osos, el matrimonio es inconsebible. 1'or ésto 

el estado no interviene como extraño, ya que tiene un interés

familiar elevado a interés estatal. 

El matrimonio es una gran 

imrÚtución social, qua nace de la voluntad del marido como de 

la mujer; pero que recibe de la sola e inmutable autoridad de

la ley su forma, sus normas y sus efectos. 

El matrimonio no es un insti 

tuto de Derecho Brivado; porque los cónyuges astan vínculados

tambien frente al Estado, aunque éste reduzca la función del -

Juez del Registro Civil, a una función de mera atestación y 1~ 

galización, colocando todó el elemento constitutivo en la de-

claraciÓn de los esposos. 

El matrimonio también perte

nece al Derecho Público, porque los cónyuges astan vinculados

frente a la sociedad en que se encuentran. 

Antonio Cicu afirma; qua el-

matrimonio no es un contrato, ni un negocio bilateral; sino un 

acto unilateral del estado Que soló presupone las declaracio-

nes de voluntad de los esposos, sin los cuales por supuesto, -

el acto no podría nacer. 

(6) Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. Pág. 288. 



DIFERENTES TIPOS DE MATRiliiONIO. 

Dentro de la institución del 

matrimonio; existen varios ti9os, los cuales se analizaran en

éste capítulo, pues su conocimiento nos ayudara a cimentar 

nuestro critério al respecto del formulismo en ocasiones tan -

estricto que ha rodeádo al mismoo 

I.- iJATRih10NIO SI.lííULAD_O: Es

cuando las dos partes confiesan falsa!llente lo que en realidad

no se ha convenido entre ellos, por lo tanto, la simulación s~ 

rá absoluta cuando -el acto no tiene nada de real. 

Ahora bien, la doctrina está 

de acuerdo en consid8rar que la simulación que existe entre -

los esposos, no puede en ninguna manera perjudicar la eficacia 

y la validez del matrimonio, ya que la simulación uo produce -

sus efectos, sino que la misma ni siquiera existe, ya que para 

~ue exista el matrimonio tiene que intervenir como parte el -

oficial del Registro Civil y por lo consiguiente se podrá te-

ner una reserva.,mental de los esposos frente al oficial, pero

no una simulación. 

Se puede observar que lo eo~ 

stitutivo del matrimonio, es el pronunciamiento del oficial -

del Regif!ltro Civil, no la operación dominan·te que se considera 

como elemento constitutivo, ~aº~ame~~o también la voluntad -

contractual da los esposos. 
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2.- MATRIMONIO POR PROCURA-

CION: Frente al Derecho Canónico; se admite al matrimonio por

procuración y tiene am?lia facultad el obispo para consentirlo 

o no en lo5 casos singulare~a 

El procurador debe estar pr~ 

visto de un manda:i;o especial. para que se autorice a contraer -

matrimonio con la persona dete-.·minada, :fir;aando por el. mandan.,. 

te y por el parroco. o el. obispo del lugar donde se haya libr~ 

do el. mandatoD o bien por dos testigos. 

Si antes del. matrimonio el 

mandante revoca su mandato o su:fre una en:fermedad mental, el. 

matrimonio es inval.ide.do, au."lque el. procurador y la otra oarte 

ignoren las circunstancias; tampoco podrá existir matrimonio -

si el mandante .nuere antes de l.a celebración. También se puede 

celebrar el matrimonio por procuración, cuando se recurre a l.a 

intervenci6n de t~ interpretee 

Ahora bien, si se hubieran -

de tener los principios comunes, se deberla de considerar como 

impedimento para contraer matrimonio la presencia de un repre

sentante en lugar del verdadero esposo, pero si bien es cierto 

que una vez qu.e se ha cel.eorado el. matrimonio, difícilmente 

tambien se podría considerar que es inexistente. 

Se deberla de argumentar el

requisito de la comparecencia personal, _que es tina de las for-
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malidades exigidas )ara la celebración del vinculo matrimonial 

Pero la ley no sanciona por

la falta de formalidades, sino que establece nada más la mili

dad por la falta de testigos, y por la incompetencia del ofi-

cial del Registro Civil. 

Para poder reclamar la inex

istencia del matrimonio, es necesario afirmar que un consenti

miemto no ha sido manifestado en ningun modo, pero si se toma

como princi?io general ~ue la voluntad puede ser manifestada -

por medio de~otros, aquf se deberá de decir que el consentimi

ento ha sido manifes-tado. 

3.- MATRIMONIO PUTATIVO: La

condición para que el matrimonio sea putativo es; la buena fe

de los esposos, o sea, la ignorancia de la causa de nulidad -

del. matrimonio. 

Es evidente que para apreci

ar que existe la buena fe, debe estarse exclusivamente al mo-

mento de la celebración de dicho matrimonio. 

Una vez que ha sido celebra

do dicho acto, y los esposos se dan cuenta de que dicha unión

es nula, el matrimonio será-putativo, el error que se ha come

tido puede ser de:hecho o de derecho. 

Es un error de hecho, cuando 

una persona contrae nuevamente nupcias en el error de que su -
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cónyuge ya ha fellecido, este error debe de ser tomado en con~ 

sideración. 

El error de derecho; es cu~ 

do la ignorancia recae sobre la exigencia de una condición le

galy por ejemplo: dos personas con·traen matrimonio, pero igno

rando que as imposible que un tío se case sin dispensa con su

sobrina carnal, este error debe ser excusable ya ~ue la igno-

rancia de lus leyes no excusa su cumplimiento. 

Cuando el matrimonio·ha sido 

celbrado de buena fe, la sentencia de nulidad no tiene efecto

retroactivo; esta fe consiste en la ignorancia en el momento 

de celebrar el matrimonio de las causas que lo invaden. 

La sentencia que pronúncia 

la nulidad del matrimonio, es por naturaleza declarativa, o -

sea, declara que el vínculo que se h~ formado no ha sido váli

do. 

El matrimonio cuando ha sido 

declarado nulo, y haya sido contraído de buena fe, tiene efec

tos respecto de lo::~ cónyuges, el!i decir,· hasta el. momento -def .la 

sentencia tenia efectos de matrimonio válido. 

Loa efectos del matrimonio -

válido, se producen también respecto de los hijos nacidos o -

concebidos durante el matrimonio putativo, como ·también,-

respecto de los hijos nacidos antes de dicha unión y que han -
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sido reconocidos.antes de la sentencia que declar~ la nulidad. 

Si ambos cóny·.<ges han 9roc~ 

dido de buena fa, el matrimonio produce entre los esposos to-

dos los efectos civiles, hasta antes de la sentencia que decl~ 

ra la nulidad; pero si sÓlo uno de los cónyuges ignoraba las -

causas de nulidad dé dicha unión, produce efectos civiles sol~ 

mente en favor del cónyuges que lo contrajo de buena fe. 

Ahora bien, si los es?osos

han procedido de mala fe, los hijos nacidos o concebidos duran 
"' -

te el matrimonio putativo,9roducen todos los efectos civiles;-

si uno de los cónyuges ha procedido de buena fe, los efectos -

valen solamente en favor de él y de los hijos. 

Se debe notar que todo ma-

trimonio nulo e5 suceptible en derecho de ser declarado )utat.!, 

vo, y ésto sucede aunque la nulidad de matrimonio tenga que •

ver con la violación de una regla del orden pÚblico. 

4.- MATRIMONIO ILICITO: Es

el que ha sido celebrado sin que se haya cumplido alguno de -

los requisitos, cuya omisión no está sancionada con la nulidad 

del acto; por lo tan·to, éste es valido y produce sanciones de

otra naturaleza distinta al.de la nulidad. 

La ilicitud en el matrimo-

nio, connota una idea de ~aprobación jurÍdica contra el acto -

que no debió haberse celebrado, ya que no se cumplieron las --
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condiciones jurÍdicas 9revias a la celebración del -vínculo; ~ 

y que no son intrínsicas tantcy a les personas como al acto mi~ 

mo, sino que se refieren a una cier·ta si·tuación particular en

que se encuentra alguno de los contrayentes. 

Los motivos que_ producen la

ilicitud en el matrimonio son los siguientes: 

A).- Los impedimentos susep

tibles de dispensa como son: la f~lta de la edad nÚbil, cuando 

existe el parentesco por consanguinidad en la lÍnea colateral, 

por afinidad o oor adopción entre los cónyuges; si ha sido so

licitada una dispensa y el Juez del Registro Civil celebra di

cho mat..:·imonio antes de <¡ue haya sido co.asedida dicha dispensa 

~).- Si existe entre los co~ 

trayentes el vínculo de la tu·tela o de la curaduría, y el ma-

trimonio es celebrado antes de que el Juez de lo Familia haya

dado su autorización para celebrarlo. 

C).- Cuando ha sido celebra

do sin que haya transcurrido el t6rmino de los 300 dÍas des--

pués de que ha sido disuelto el primer matrimonio; ya sea por

muerte del cónyuge, por divorcio o nulidad durante el cual la

mujer no debe de contraer el segundo matrimonio, 

D)o- Cuando no ha trancurri

do el plazo fijado para ],os_ ca::~os de divorci-o que se impone a

los divorciados, ya sea, que se trate. de un divorcio necesario 
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o voluntario, para que puedan:. vo1ver a::.-con-traer:.l.as:_:nuev:aa _fllJ..!, 

cías. 

En estos casos, el ordenami

ento jurÍdico niega su aprobación y declara ilÍcito al. matri~~ 

nio que el. J~ez del Registro Civil. ha celebrado, violando así

el deber jurfdico de respetar el orden jur!dico, hay que tomar 

en cuenta una cosa, que los preceptos legales que establecen -

las causas de ilicitud del matrimonio, son leyes imperfectas~ 

Cuando un mayor de edad, co~ 

trae matrimonia> con una menor de edad sin la autorización co-

rrespondiente, ya sea de los padres, del tutor del menor o del 

Juez de lo Familiar; incurrirá en la pena que señale el CÓdigo 

de la materia, pero en este CÓdigo no ha sido establecida s~

ción alguna. 

Dentro del Derecho Canónico, 

cuando se ha contraído matrimo~io sia que se haya dispensado 

el correspondiente impedimento 7 dicha unión es ilÍcita, pero 

se hace lo posible para que los esposos soliciten la correspo~ 

diente dispensa coa el fin de que la unióa quede conval.idada,

conforme a los ordenamientos canónicos. 

El matrimonio ilÍcito no es

nulo, es U..'l. matrimonio válido celebrado a pesar de que exista

una prohibición para efectuarlo. 

5.--~~TRIMONIO INEXISTENTE:r 
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Es el que ha sido celebrado entre personas del mismo sexo, o -

al que le haya faltado al consentimiento o hubiese sido cele~

brado ante una persona quien no tiene la calidad de Juez del -

Registro Civil, por lo tanto, no prudece ningun efecto jurldi-

co. 

Las condicione~ necesarias -

para que la existea.cia del es:l:;ado jur!dico ma:trimonial surja 

verda.deramente se requiere: la diversidad de sexos, el consen

timiento de los contrayentes, puesto que sin el consentimiento 

no puede haber contrato, y por Último la celebraci6n solemne -

ante el Juez del Regis·tro Civil. 

En seguida se hara un breve-

análisis de la citada hip6tesis. 

El matrimonio se declara ~-

inexistente cuando falta la voluntad de uno o de ambos contra

yentes, tambien cuando se han.:. absteñido.:de .. .mail.ff'esta:r:::su.·volU!:, 

tad para tal efecto cuando el Juez del Registro Civil les ha -

hecho las preguntas correspondientes. 

A).- Cuando falta absoluta-

mente la voluntad, el J~ez del Registro Civil no puede proce-

der a la celebración del matrimonio, pero cuando existe una d~ 

claración de voluntad aunque ésta haya sido emanada por medio

de la violencia, el Juez que ignora que se trata de una volun'*

tad coaccionada, no incurre en responsabilidad alguna si cele-
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bra él el matrimonio& 

B).- La falta de solemnidad, 

se da cuando la declaración no se hace ante el Juez del Regis

tro Civil autorizado para oirlasp si el mismo funcionario no -

declara unida en legÍtimo ma·tri:nonio a los con:trayentes, si ne 

consta firmada en los libros del Registro Civil el. acta de ma

trimonio, se debe establecer, que el matrimonio no existe ya -

que carece de la falta de solemnidad y por lo tanto, no se ~u~ 

de concebir como matrimonio. 

Hay que tener en cuenta que

para la celebración del matrimonio, éste debe de llevarse a ca 

bo en forma solemne ya ~ue ésta es esencial para la existencia 

del acto, ya que las solemnidades del matrimonio son: 

I.- La presencia del Juez -~ 

del Registro Civil. 

II.- La declaración de vol~ 

tad de los contrayentes dicha ante el. citado funcionario pÚbli 

co en el acto de la celebración del matri1nonio. 

Jqez de~ Registro Civil. 

IVo- La redacción del acta

de matrimonio que debe levantarse en el mismo acto por e~ fun

cionario en el Libro IV de.Gobierne del Registro Civi~, que es 

el. que contiene las actas de matrimonioo 
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La inexistencia del matrimo

nio-.nll):--:r.·eqúiere;J.declaración,¡judieial, ·no produce ningun efecto 

legal, por lo tanto, las consecuencias que produjere el matri

monio inexistente, son consecuencias de hecho y no de derecho. 

C).- La identidad de sexos;

aqu! cuando existe este tipo de matrimonio, produce la inexis

tencia del acto por falta del objeto, ya que estan imposibili

tados para realizar uno de los fines más im)ort~~tes del matri 

monio que es la procreación de la familia, por lo tanto, se de 

clara inexistente. 

Como se ha visto, en el ma-

trimonio inexistente ha habido una apariencia de acto que ext~ 

rioriza la declaración expresa de celebrar matrimonio, que a -

.la postre no llego a existir. 

6.- MATRirúONIO CANONICO: Es

el celebrado con arreglo al C6digo del Derecho CanÓnico, (Co-

dex iurts can@nio.i) con carácter obligatorio para quienes pro

feáan la religiÓn catÓlica. con independencia y com9atibilidad 

alguna con-el Derecho Civil. 

El contrato matrimonial, en

tre bautizados es para la iglesia catÓlica un sacramento, sin

dejar de ser por ello un contrato, su fin primario es la 9ro-

creaciÓn y la educación de los hijos; su fin secundario es el

remedio de la concupiscencia. 
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En el Derecho Canónico no -

existe la distinción entre matrimonios inexis·tentes, nulos o 

anulables; aqui, el matrimonio que ha sido celebrado a pesar 

de que existe un impedimento dirimente, cuando la volun·tad de

alguno de los cónyuges está viciada o el acto de la celebra---
\ 

ción carece de las-formalidades o solemnidades es nulo, y no-

anulable. 

El instituto matrimonial en

el mundo contemporáneo, tiene una relación de derivación del -

matrimonio canónico más proximo a éste que al rom~1o, aun en -

los ambientes abiertamente religiosos, en el instituto matrim~ 

nial su función, sus finalidades no coinciden en forma sustan

cialmente diversas de la concepción canónica. 

Se puede decir que éste es -

uno de los muchos ambitos en que la concepción ética cristiana 

continúa eliminando al mundo, aún en quienes no aceptan la re

velación de verdades sobrenaturales, pero acep~an la dirección 

moral que ha dado el cristianismo. 

Ahora bien la disciplina ca

nónica del matrimonio y la disciplina civil del mism~, son su~ 

·tanc ialmente diferente::{, prescindiendo de la base sacramental

del ma·t;rimonio, la iglesia en esta materia es un interinario -

secular, en el que ha tenido preocupaciones desconocidas para

el legislador civil de todos los tiempos .. 
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Los países que conciben al -

matrimonio como un negocio jur{dico,. se han situado en un te-

rreno radicalmente distinto al de la iglesia; que ha establee! 

do por el Concilio de Trento; en el que habla de que el matri

monio no surge más que con la celebración y con la presencia -

de un testigo calificado a quien se le da el nombre de parroco 

Tambien admite un matrimonio 

nacido del intercambio mutuo de los consentimientos, cuya doc

trina de la convalidaci5n recuerda el Derecho Pretidentino que 

por derecho.natural.se formaría mediante el simple intercambio 

de consentimientoso 

En el concepto del matrimo-

nio propio del Dercho Canónico, domina netamente la idea del 

contrato y aqu! no se puede hablar de la idea del acuerdo. 

La distinción contrato-acue~ 

do, es del Derecho Estatal, y no ha podido penetrar ea el Der~ 

cho Canónico, tampoco seria exacto decir_que el Derecho Canóni 

co está en contradicción con la idea del acuerdo. 

En el matrimonio es eminent~ 

mente un contrato regido, en lo que corresponde a la formación 

del vinculo, por ios principios comunes a la formación de los

otros contratos. 

Una vez ~ue se ha realizado

el matrimonio c~ónico, las partes no le pueden disolver, ya ~ 



- 47-

Que están restringidos más que en éL·derechouesta:t;a17- en lo::-= 

que se refiere al ejercicio de los derechos y deberes que de -

él nacen. 

Aunque el matrimonio sea por 

naturaleza de institución divina, también la voluntad humana -

tiene en ~1 su parte·, pues cada matrimonio singular como uniÓn 

matri~onial que es entre un hombre y una mujer, no surge sino

por el libre consentimiento de cada uno, y ese libre acto de -

voluntad en el que cada una de las partes entrega y acepta el

derecho propio del matrimonio, y es tan necesario para consti

tuir las verdaderas nupcias, que ninguna potestad humana puede 

suplirlo. 

A la libertad del hombre, se 

sustrae enteramente la naturaleza del matrimonio, de tal mane

ra, que una vez que se ha contrafdo matri;aonio, queda sometido 

a sus divinas leyes y a sus propiedades esenciales. 

A travéz de las polémicas, a 

princi9ios del siglo XII se afirma que el matrimonim se perfe~ 

cionaba con el sólo consentimiento; pero después del 0oncilio

de Trento, el matrimoni-o entre los católicos se hizo inminent!_ 

mente un contrato formal, e~ el sentido de que el víncmlo sólo 

surge a través del intercambio de los consentimientos ante la

presencia del párroco, de los testigos y del pronunciamiento -

de la fÓrmula por parte del p'rroco. 
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En el matrimoni~ canónico la 

sola consumación, ·.que_ por:su :náturálezl¡t, _,ordena ,el-:con:tráto m!_ 

trimonial por lo que los cónyuges se hacen una carne, se esta

blece un vínculo tal que no se puede desaparecer, sino con la

muerte de uno de los cónyuges. 

Antes de la consumacióa, la

dispensa pontificia y la profesi6n solemne pueden hacer que d~ 

saparezca el v!nculo, de ello se sigue que la consumaci~n ha -

conservado en el Derecho Canónico una impo~ancia que contras

ta con la presencia de ella, propia de la ~ey civil; ya que -

por una parte, la conswnación del J)erecho Canónico no es la 

simple cópula carnal, sino que se:~xige por el contrario, la -

cópula que potencialmente al menos se presente como suficiente 

e idónea para la generación. 

El matrimonio de los bautiz!, 

dos es al mismo tiempo sacramento; pero se dice que n~ es sa-

cramento el matrimonio contraído con dispensa pontificia entre 

una parte bau-ti-zada y otra que no lo sea, ya que la persona no 

bautizada, no es suj.eto idóneo para recibir el sacramento ;¡ no 

se puede concebir un matrimonio que tenga naturaleza distinta

para los cónyuges; aquÍ se puede decir que la iglesia tendría 

la facultad de hacerlo, 9ero no la utiliza. 

El principio del carácter S!, 

cramental. clel matrimonio, tiene la mayor importancia desde el-
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punto de vLsta teológico-religioso, y es fundamental para la -

reivindicación para la iglesia de la exclusiva potestad legis

la:tiva y jurisdiccional acerca del matrimonio y de las causas 

matrimoniales de los bautizados, este princi_s>io no altera loa

temas generales de la construcción contractu.alista del matrim!!. 

nio como v!nculo. 

P9r lo que respecta a la so

ciedad conyugal, se observa que el matrimonio es una sociedad

permanente entre un hombre y una mujer para la procreación de

los hijos .. 

Se ha escrito mucho acerca~ 

del fin primario del matrimonio, y resulta del Codex y de la -

enseñanza tradicional la que establece; que e1 fin primario 

del matrimonio, es la procreación y educación de la prole. 

También se habla del fin se

cundario que viene siendo la ayuda mutua y el remedio de la -

concupiscencia, pero basta con uno~so~o de los fines secunda-

rios para que haya verdadero matrimonio .. 

Para el-derecho de la igle-

sia, las propiedades esenciales del matrimonio son: la unidad• 

y la indisoluci6n que en el matrimonio cristiano obtienen una

peculiar firmeza por.razón del sacramento, lo cual significa

que el matrimonio instituido por Dios es el monógamo e indiso

luble .. 
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Sin embargo, el matrimonio -

no sacramental puede ser tal, aunque carezca de la caracteris

tica de la monogamia, y puede ser disuelto por la autoridad de 

la iglesia para favorecer la situación de un cónyuge converti

do a la buena fe. 

Por lo que toca a la termin~ 

logia canónica, se debe recordar que el matrimonio de los bau

tizados es nato, y "\)uede ser "ratun tantum11 o no consumado, y

"ratum et consumaturtt"legítimo, es el término reservado de ordi 

nario para designar al matrimonio válidamente celebrado entre

no bautizados, pero en oca~iones comprende todos los matrimo-

nios válidos sin distinción. 

Ahora bien, según la doctri

na canónica, el pont!ficie además de tener poder de dispensa:

de los matrimonios contraídos por infidelidad, y no consumados 

después de la conversión al cristianismo de los dos cónyuges,

también puede dispensar los matrimonios celebrados entre los -

bautizados s! a~~ no han sido realizados, siempre y cuando --

concurran graves razones, además ~os matrimonios que no han si 

do consumados quedan d~sueltos de derecho por la profesión re

ligiosa de uno de los dos cónyuges. 



EL MATRÍ.MONÍO. 

La vida sexual es generalme~ 

te un elemento esencial dentro del matrimonio, pero no ·todas 

las uniones sexúales estables consti·tuyen un matri,nonio. 

La continua relación sexual

es muy importante en el matrimonio; debido principalmente a su 

conecli: óñ:. con el cuidado y la educación del niño, ya que esta

unión no puede definirse como la legitimación del intercambio

sexual, sino más bien como la legitimación de la filiación. 

El matrimonio es la más im-

portante de todas las instituciones sociales, ya que es la ba~ 

se y el fundamento de la sociedad, porque sin éste no h~y org~ 

· nización .. 

Para poder comprender el co~ 

cubinato; que es el objeto de este trabajo, necesitamos saber

por medio de un análisis preliminar con qué institución se --

encuentra vinculado 9 y para ello nos es menester oontamplar la 

familia, que es una derivación del concubinato, por lo que e~

necesario que veamos la manera en que ésta puede constituirse. 

La palabra matrimonio se de

riva de la palabra latina tmmatrimonium"; y ésta a su vez proa_! 

de de las voces "matris munium" que significa: carga, gravamen 

y cuidado de la madre; ya que~_para la madre e1 niño es antes

del parto oneroso, do1orQso durante el alumbramiento y después 
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de éste gravoso, por cuya raz6n el legitimo enlace entre el -

hombre y la mujer se ha denominado matrimonio en vez de patri~ 

monio. 

Ahora· bien, se puede definir 

el matrimonio para efecto de nuestro estudio de la siguiente -

manera: 11 El matrimonio es la sociedad legÍtima del hombre y la 

mujer, que es re2.lizado voluntariamente con el vinculo indiso

luble y con el prop6sito de convivir perpetuamente y para el -

cumplimiento de todos los fines de la vida, como es el de ayu

darse mutuamente, perpetuar la especie y participar en una mis 

ma suerte". ( I) 

Joserand, en su tratado de -

Derecho Civil, tomo I, volumen II, página 3; nos explica la-

fqrma en que la familia se•constituye y al respecto dice: "La

familia engloba a todas las personas unidas por un lazo de pa

rentesco o de afinidad, descansa a la vez, en la comunidad de

la sangre, en el matrimonio y en la adopci6n".(2) 

De lo que se deprende que -

existen tres elementos por medio de los cuales puede formarse

una familia y que son: 

Io.- La comunidad de sangre, 

que da origen a la familia, bien por la uni6n de un hombre y -

una mujer sin que su situación se encuentre legalizada. 

2o.- El matrimonio aquí ade-

(I) Cicu Antonio. El Derecho de Familia. Editorial Ediar. Soc. 

Anón. Editores. I947. Buenos Aires. Pág. IIO. 

(2) De Ibarrola Antonio. Op. Cit. Pág. 245. 



.~ 53 -

más de ser una forma de constituir la familia, es también el-

mejor medio de protegerla. 

Jo.- La adopción que se ~ro

duce por un especial acto jurfdico en donde se carece del lazo 
• sangu~neo. 

Estos tres elementos que --

acabo de mencionar, nos sirven para el estudio que voy a em--

prender: el matrimonio y la comunidad de sangre, quedando fue

ra de analizar la adopción, no porque se considere que carece

de im?ortancia, sino porque es un problema que se encuentra -

fuera ?Or completo del concubinato. 

Con relación al matrimonio;

existen muchas y variadas definiciones, pero todas ellas en el 

fondo se constituyen en un mismo nivel para decirnos que es la 

unión del hombre y la mujer que se encuentra sancionada por la 

ley; entre ellas podemos citar algunas de las que nos exponen

diversos tratadistas. 

Colín y Capitán.- "Es el CO!!_ 

trato civil y solemne por el cual el hombre y la mujer, se 

unen para vivir en común y prestarse mutua asistencia y soco-

rro bajo la dirección d(ü mando del jefe de la familia y del -

hogar". (Curso Ele1uental de -]lerecho Civil.- Tomo I, tercera -

edición, pág. 285).é3) 

Ennecerus.- "Es la unión de-

(3) Carlo Jemolo Arturo. El Matrimonio. Editorial Ediciones 

Jurfdicas· Europa-América. I954. Buenos Aires. Pág. 46. 
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un hombr·e y una ;nujer reconocida ;>Or el derecho e investida de 

ciertas consecuencias jurÍdicas". {Derecho de Familia VI Revi

sión: Trad~cción de la 2a traducci5n ale;nana. Tomo IV. Volu;nen 

I. .::0.:1 matri,nonio. pag• IO). (4) 

Castán Tobeñas.- "La unión 

válida de un ho.nbre y ·ma mujer, celebrada conforme a la ley 

del ;~staJo y ante un ;,ragistrado Civil'1 
D (Derecho Civil Español 

Comun y Foral. Tomo I. 1/ola:nen I. 3ditorial Reus. I936. 

I89). 

De Diego.- n¡u contrato so-

lemne regulado exclusi.vamente por las leyes civiles, por el -

cual se u..."len per-;¡etuamente el varón y la ;aujer ?ara el· mutuo -

auxilio, procreación y educación de los hijos". (citaao por-

Castán Tobeñas en la obra ya mencionada). 

Cicu.- •'El matrimonio es una 

comunidad plena de vida ,naterial y espiritual, una .i 1."j;i:na fu-

sión de dos vidas en una sol.a. (5) 

El matrimo1:lio 11 ·como ·.institu ... ·. 

ción natural se basa en el insti~to sexual; pero al pasar el 

hombre del estado de animalidad al de la sociabilidad y. por 

tanto, de espiritualidad se ha subli-nado convirtiéndose en una 

unión de aLnas". (citado por Rafael de Pina en su obra Derecho 

Civil Mexicano. Pág. 3I6). 

P1aniol.- "El ma·trimonio no-

(4) De Ibarrola Antonio. Op. CH;. Pág. I6. 

(5) Cicu Antonio. Op. Cit. Pág. 3II. 
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es sino la unión del hombre y la mujer, elevado a la dignidad

de contrato ?Or la ley, y de sacramento por la religión, >or-

~ue, recla~an el título de esposos comprenden el alcance de su 

unión y aceptan todas sus consecuencias y deberes". (Tratado

Elemental de Derecho Civil. Tomo I. Pag. 307). 

Considerando Jues, que el m~ 

trLnonio es una de las formas ;>or las que se constituye la fa

milia y a la vez, el tipo de ,uayor importancia reviste por ser 

esta relación_ª la que se le reconoce el carácter de legÍtimi

dad, de la cual, las otras relaciones carecen. 

Debe tener consecuentemente, 

una tención especial en su estudio, que desgraciadamente en -

este trabajo no se puede ver y sÓlo se tratara lo más Lnporta.r! 

te en lo que se refiere a esta situación, ya que como antes -

dije, sÓlo es un estudio preliminar para entender el concubin~ 

to. 

El matri:nonio al constituir-

se, trae como consecuencias en los esposos una grave responsa

bilidad, la de que esa unión sea estable, y claro, para logra~ 

lo, es necesario que entre ellos exista una gran comprensión y 

QUe los proble•nas (i_Ue se vayan presentando ea el transcurso de 

la vida .11atrimon.ial los resu-elvan lo mejor posible, para que -

con ello el ;:>rodt.wto que nazca de esta relación encu.entre un-

ambiente lleno de moralidad, de respeto entre los esposos y en 
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esa forma contribuir a que la familia no caiga en la des-truc-

ción y algU;'"las veces, hasta en·la inmoralidad como _por desgra

cia actualmente sucedeo 

Y ai la legitimación concede 

toda clase de protección a las )ersonas que se encue~tran den

tro de una relación matrimonial, no sucede lo mismo en el con

cubinato, que es otra de las f'or:aas de construir la familia. 
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íiLi'rRIMONIO CIVIL. 

Es el que se ha Co!ltra.Ído -

con sujeción a l::és norraas establecidas por la legislación ci-

vil relativa, es u.na realidad del mundo jurÍdico que puede de

finirse; como un acto bilateral, sole;nne, en virtud del cual -

se 9roduce entre dos personas de diferente sexo, una co::nu.•1idad 

destinada al cu;:1:)limie:1to de los fines derivados de la natura

leza humana y de la situación vol.1ntaria ace~rtada por los eón-

yuges. 

El matrimonio civil, surge -

como u.n medio para regular la posisión de los disidentes reli

giosos, de todas las minorías ~ue no tenían una organización -

reconocida .90r el Estado, de tal forma que se pudiera atribuir 

a sus ministros la facultad de celebrar ru1iones con efectos p~ 

ra el Gobierno. 

En el ~erecho Civil, el ma-

trimonio es un contrato solemne, aquí la voluntad de las par~

tes no es suficiente, ya que es necesario seguir todos los pr2 

cedimientos y formalidades especiales exigidas por la ley. 

Las formalidades consisten 

en; la presencia ?ersonal de las dos partes y en la celebra--

ción del matrimonio ¿or un J~ez del Regist~o Civil? que es el

re¿resentante de la ley y del 3stado, y que interviene para 

o·torgar al matri:n.onio su carácter pÚblico. 
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El requisito de la presencia 

real y efectiva de los c6nyuges, en el momento de la celebra-

ción del matrimonio supri~e la condición exigida por el Dere-

cho Romano, __ que establece, que la mujer fuese puesta a la dis

posición del marido. 

Todo matrimonio contraído en 

cualquier forma o celebrado an·te un Notario PÚblico, ante cual 

quier otro funreio~ario del Estado, carece de validez ~ara el -

derecho y es nulo. En nuestro derecho, el ma·tri.'llonio religioso 

no tiene ning,.ma validéz jurÍdica. 

El matrimonio es el institu...;. 

to jurÍdico más importante del Derecho Privado, ya que consti

tuye la base de la organización de la sociedad civil. 

Aho:-a bien, la familia que .. 

se origina por el matrimonio es la que prepara a los hombres 

para la vida social, porque a travéa de él se crean afectos y

relaciones mutuas de intimidad que no se tienen fuera de él, y 

nacen vínculos éticos que tienden al mejoramiento del indivi--

duo y al bienestar social. 

Por esto, el matri~onio es -

un instituto jurÍdico de may-or importancia sobre las de;nás in~ 

tituciones de Derecho-Privado; ya que constituye el fundamento 

de la organización de la sociedad civil, y a su vez, represen

ta la completa comunidad de_vlda de un hombre y una mujer rec2 
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nocida, amparada y regulada por el derecno. 

El matrimonio civil es la -

organización social necesaria para la convivencia h~na~ y r~ 

presenta un estado creado por un cJnvenio entre el marido y la 

mujer. 

Para evi·tar confusiones se-

debe distinguir al matrimonio como acto. y al matrimonio como

institución; ya q_ue éste sólo se refiere al momento sol~mne en 

que se contrae la relación :¡_ue hab ... -;;. de regir en lo sucesivo -

entra los :futuros cónyuges. El segundo supuesto se ~t~ere al~ 

vínculo mismo que subsiste constantemente entre ellos. 

Dentro del matrimonio civil 

se exige que la colaboración en·tre los consortes sea permanen

temente prolongada, mientras subsiste el lazo cónyugal 9 y en -

tal colaboración y coordinación de intereses se en~ue~tran los 

medios para reforzar a través de d.iversas disposicione::s jurÍdi 

cas la solidez y la permanencia de la anión entre los espososé 

~aora bien, la comunidad de 

vida entre un hombre y una ~ujer, es un hecho natural que se -

impone al derecho y que éste lo eleva a la categoria jurídica

para organizarlo y sancionarlo, ~or medio del complejo de rel~ 

ciones jurÍdicas que impone el Estado. 

La ~erpetuación de la espe

cie y- la ayuda recíproca entre los cóilyuges para l.levar a cabo 
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los fines primordiales del matrimonio; no agota el concepto 

esencial del mis1ao, ya q_ue lo esencial en dicha unión desde el 

punto de vista jurídico, es Que, através de él, la familia co

mo grupo social es una-organización jurídica en el Que se en-

cuentran la seguridad y la certeza de las relaciones entre los 

esposos, la situación y el estado de los hijos, de sus bienes

Y de sus derechos familiares. 

El estado de matrimonio de~ 

tro del derecho, fortalece al grupo familiar y permite que és

te cumpla las finalidades sociales, éticas y econÓmicas que le 

corresponden dentro de la comunidad en que se encuentrac 

Al matrimonio; tambien se -

la puede considerar como un grupo social primario, ya Qi.le pue.:

de estar constituido por una comunidad, la cual, la forman los 

pad-res y los hijos, y que este grupo puede 'variar en cuan.to a

su forma y actividad segÚn el 1nedio social en que se desarro-

lle. 

Existe una forma de matrim~ 

nio, a través del cual, el hombre y la mujer q_ue se unen para

la procreación de los hijos, hay un cierto rito para la ceremQ 

nia por medio del cual la pareja es pÚblicamente reconocida y

resoetada. 



ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRiliiONIO. 

Son aquellos sin los cuales

el acto jurÍdico no ;mede existir, ya Que le faltaría al mismo 

un elemento de definición,. estos elementos a los que se va ha

cer mención, son los siguientes. 

A).- La manifestación de la

voluntad de los contrayen·tes: como base del insti tu·t;o matrimo

nial tal como está contit~ido en todos los pueblos civilizados 

está el consentimiento de los contrayentes. 

Dentro de este tipo de maní~ 

festaciones, hay tres formas que son; la de la mujer, la del -

esposo y la del Juez del Registro Civil. 

La consecuencia de volunta~~ 

des en el sentido de unirse en matrimonio forma el consentimi

ento de loa pretensos, además de la del Juez en el sentido de 

que, los cónyuges quedan unidos en nombre de la ley y la soci~ 

dad. 

B).- El objeto: todo acto j~ 

rÍdico req~iere un objeto que sea físico y jurídicamente posi

ble, la falta de una de· estas dos for1nas dará lugar a la in .. -

existencia del acto. 

Relacionando el objeto del -

matrimonio con el de los actos jur{dicos en general, se 9uede

decir, que existe un objeto.directo en el matrimonio que con--
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siste en la creación de derechos y- obligaciones entre los espg_ 

sos, de tal manerc., que los fines específicos del mismo impon

ga respectivamente a los cónyuges la obligación de hacer vida

en común, ayudarse mutuamente, débito car:1.al y auxilio espiri-

tual; de igual manera cuando haya hijos, el rua·trimouio origin~ 

rá consecuencias jurÍdicas con relación a los descendientes, 

en especial, todo el conjunto de derechos y obligaciones que 

origina la ~atria potestad y la filiación en general. 

C)., Solenmidades requeridas 

90r la ley: Es·t.as son ese'"l.ciales !}ara la exürtencia del matri

~onio, la solenmidad es una finalidad que la técnica jurÍdica

ha elevado a la categoría de un elemento de existencia. 

Ahora bien, se_ pueden consi

derar como esenciaJ_es ¿ara la existénci~ del ac·to jurÍdico las 

siguientes solenmidades: 

I.- Que se otorgv~el acta ma 

trimonial. 

II.- Que se haga constar en-

ella la voluntad de los consortes para unirse en matrimonio, -

así como la declaración del Juez del Registro Jivil, conside~

rándolos esposos en el nombre da la ley y la socieda~·-

III.- Que se determinen los

nombre y apellidos de los consortes, as! como la firma de los

dos.y la del Juez del Registro Civil. 
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IVo- La existencia del acto-

en el Libro del Registro Civil 



RE-.¿UISITOS DE VALIDEZ EN EL iilATRIMONIO 

Son aquellos que no son ese~ 

oiales para la existencia del acto jurídico, pero cuya obser-

vancia trae la nulidad absoluta o relativa; entre estos requi~ 

sitos hay dos tipos que son: los 1ue exige la ley civil~ y los 

q~e pide el Registro. CiviL 

Primeramente se estudiaran -

los de la ley civil y en seguida los del Registro Civil 

A).- LA CAPACIDAD: AquÍ hay

dos formas que son; la capacidad de goce y la capacidad de ~~

ejercicio. 

CAPACIDAD DE GOCE: En el ho~ 

bre se adquiere a los dieciseis años de edad, y en la mujer a

los catorce años; este tipo de capacidad alude a la aptitud p~ 

ra hacer la có:;mla entre los contrayentes, a la salud f'isica y 

mental de los esposos, a la no existencia del hábito de vicios 

como son; la toxicomanía o el alcoholismo. 

CAPACIDAD DE EJERCICIO: Este 

renglÓn se refiere a los menores que quieren contraer matrimo~ 

nio, necesariamente tie.nen que obtener, el consentimiento de -

quienes están ejerciendo la·partia potestad o la tutela sobre

ellos. 

Ahora bien, este consentimi

e~to, ?Uede ser otorgado por el Jefe del Departamento del Dis-



- 65 -

trito Federal o los delegados de esta autoridad. siempre y cu

ando los ascendientes o tutores la nieguen sin justa causa. 

Tambien cuando los padres o

tut·ores hayan fallecido, el Juez de lo Familiar en donde resi..;. 

da el menor, ~Jodrá otorgar el consen·tilllien.to :.;_ue necesita di

cho menor para poder contraer matri.:unio, pero si el Juez se -

niega a ello, los interesados tienen dereGho a ocurrir al tri

bunal respectivo insistiendo en la peti~üón., 

El consentimiento ~ue otor--

guen los ascendientes, el tutor o el Jú.ez de lo Familiar no --: 

?Uede ser tavocado, a menos que exista justa causa para ello,

y si hay justa causa }ara la revocación del consentimiento de

berá ser probada debidrunente. 

B}.- AITS~TCIA DE VICIOS DE

LA VOLUNTAD: Para todos los contratos civiles se establece que 

el contrato se puede anular siemJre y cuando existan vicios en 

el consen·!;imiento, en·tre los l)rincipales ·están; el error, la 

violencia y el dolo, en seg.üda se hara un breve análisis de 

estos elementos. 

I.- EL ER~OR: ~os preceden~-

tes históricos desde el derecho canónico hacia adelante, se r~ 

fiaren al error sobre la identidad fÍsica de la gersona, entea 

diendo celebrar matrimonio con persona determinada y se oon~-

trae con otra. 
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El error sobre las cualida-

des del otro cóny.1ge no es causa de ntüidad del matrLnonio, sJ:. 

no cuando se resuelve el error sobre la identidad de la 9erso-

na. 

2.- LA VIv_,lli'f·~IA: Zsta puede 

consistir en dos formas ~ue son; la ffsica que es cuando se -

esta haciendo algún daño en alguna parte del cuerpo, y la mo~

ral es cuando se está presionando por medio de hechos o de pa.:. 

labras. 

La violencia tiene una imnor 
" -

tan.cia especial en el caso del rapto, ya (i.Ue aquí la voluntad

de la persona raptada no puede expresarse libremente, solamen

·t e hasta que se le ubique en un lugar en donde pueda manifes-

tar su.libre voluntad. 

Ahora bien, el matrLnonio ... ..._ 

p,;,ede ser impugnado por aquel de los es9osos cuyo conseati.nieu 

to ha sido conseguido por medio de la violencia. 

3.- EL DOLO: Consiste cuando 

alguna de las partes ya ha sido casada pero no hay divorcio en 

el matrLnonio anterior,· y hace creer .. a la otra parte que nunca 

ha estado casada, o bien, que su matri~onio anterior ya fue di 

suelto, pero sin ocurrir ésto. 

C).- LICITUD EN EL OBJETO: ~ 

Co~o ya se ha indicado con anterioridad, el matrimonio debe --
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ser un acto lÍcito en su objeto, motivo y fin. 

En la materia matrLrronial -

existe una modalidad muy .importante, q_ue es, la que se establJl 

ce para el caso de licitud en el fin o en la condici6n de ~ue

aquÍ no existe la nulidad del acto juridiéo9 sino que subsiste 

el matri~onio, pero son nulos todos los pactos ~ue vayan en -

contra de los fines, o que se tienen por no ?uestas las condi

ciones que pretendan contraer las mismas. 

El matrimonio es ilÍcito --~ 

cua1:do existe alguno de los sigltientea casos, y por estas mis

mas causas se nulifica el acto., 

I.- Si ha existido adulterio 

entre personas que pretendan contraer matririlonio, siem()re y -

cuando este adulterio haya sido jurÍdicamente comyrobado., 

II.- Cuando haya ex~~tido un 

a·t;entado contra la vida de algunQ de los esoosos :;>ara contraer 

matrimonio con el que quede libre. 

III.- Cuando ocurre el ra:p·to 

y la mujer no sea restituida a fu~ lugar seguro 7 en donde pueda 

manifestar libremente su voluntad. 

IVo- Si existe un lazo de p~ 

rentesco por consanguinidad, afinidad o ?Or adopción entre los 

cónyuges. 
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V.- Cuando haya biga:nia. 

VI.- Por incesto. 

Ahora sevestudiaran los re-

quisitos que exige., el· Re;$istro Civil para contraer matrimonio 

I.- Llenar una solicitud de-

matrimonio que se ad.quiere en la oficina del i1.egistro Civil. 

2.- Para el hombre es indis

?ensable presentar ia Cartilla del Servicio 1ilili tar Nacio;1aL 

3.- Presentar el acta de na-

cimiento de la pretensa. 

4.~ Entregar cu~tro fotogra-

fias cada prete:1diente. 

5.- Presentar ante el Juez -

el convenio de los pretensos para determinar la sociedad. 

6.- Entregar un certificado-. 
de examenes prenupciales practicado a los pretendientes. 

7.- Pagar los derechos que -

la ley exige para la celebración del matrimonio. 

8.- Pagar la expedición del-

acta matrimonial. 

CRITICAS A LOS RE~UISITOS EXIGIDOS. POR EL REGISTRO CIVIL DEL -
DISTrtiTO FEDERAL. 
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Io; Cabe disinguir en el ma

·trimonio, dos cosas distin:tas: El matrimonio como acto y el lii!; 

trimordo como institución; ensegqidá se hablara brevemente del 

matrimonio como acto y criticando a~ mismo tiempo al Registro

Civil por el siguiente requisito. 

El matrimonio como acto con

siste en el acto mismo de su celebración; en este sentido el -

matrimonio es un acto jurÍdico, que requiere desde luego? la 

manifestación de la voluntad de quienes lo realizan y en este

sentido es obra del consentimiento de los esposos. 

Pero tal consentimiento no -

es determinante, ni de la celebración del matrimonio, ni de -

que funcione la institución relativa. Esto deriva de la decla

ración solemne del funcionario pÚblico correspondiente; por lo 

cual, puede concluirse que el matrimonio considerado como acto 

jurÍdico, es verdaderamente un acto de ~oder del Estado en eL

supuesto del consentimiento de los contrayentes. 

61 matrimoniG considerado 

como ac·to jurÍdico, debe reunir los elementos de existencia y

de validez requeridos por la Ley para todo acto jurfdico; ade

más de los que específicamente se exigen para dicho acto. 

As! nos encontramos que la-

Ley exige como se ha demostrado en párrafos precedentes Que -

previo al matrimonio las·personas que_pretendan celebrar las-



- 70 = 

justas nupcias ]resentarán1un escrito al Juez del Registro Ci

vil del domicilio de cualquiera de ellos, pero es el caso 1Ue

los solicitan tes de ,natrLnonio, se los vet'lden a los ]retendie!!_ 

tes y no se los pro9orcionan si no reunen todos los requisitos 

amen de que para que se los entregu.en tienen que soLicitarlo -

conjuntamente ambos pretendientes; dicho escrito debera ser -

firmado por los solicitantes, pero qué sucede si los solicita.!!, 

tes no saben leer ni escribir. 

Cierto es que el ar·tículo 97 

del CÓdigo Civil en su Último parrafo determina que: "· •• EJ! 

te escrito deberá ser firmado por los solici"tantes, y si al,;;u

no no pudiere o no supiere, lo hara otra persona conocida, ma

yor de eda,d y vecina del lugar11 •• ¿Bero que sucede si no cono-

cen otra persona Conocida mayor de edad y que además no sea V~ 

cina del lugar como determina el )rece;:¡tuado artículo 97?. 

En este caso nos encontramos 

que la Ley exigec:como elementos de existencia, que la volun-tad 

de las partes se externe en la forma prevista por ella y si la 

forma no se cumple, el acto será inexistente, esto es, no se -

podra celebrar el matrimonio solicitado por los pretendientes. 

\ 

be cumplir con la forma solemne ?revista por la Ley, pero 3i 

los contrayentes no externan su voluntad exacta;aente como la 

Ley lo dispone, entonces no·habra matrimonio. 
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El contra·to soleinne es aquel 

para cuya existencia misma del contrato, requiere cierta forma -

cierta sol.e:nrlidad. E.'n nuestro· derecho no encontramos ni:1gÚ.n -

contrato solemne en la parte coutractttal. 

Lo encontramos solo ea el Li 
bro Primero del Código Civil, el llamado "Contrato de Matrimo

nio"; lo curioso es que en nuestro CÓdigo Civil no encontramos 

en ningun. lado, la inexistencia del matri,nonio que no se ha e~ 

lebrado ante el Oficial de Registro Civil. 

El CÓdigo habla de matrimo--

nios nulos e ilicitos; no habla de matrLaonios inexistentes, -

sin embargo me he planteado este problema: ¿En que se diferen~ 

cia el contrato de matrimonio del c.oncubinato?. En el concubi

nato encontramos m1 acuerdo de voluntades, precisamente, entre 

dos personas que pretenden llevar una vida marital. 

En el CÓdigo Civil ya encon

tramos ciertos derechos en favor de la concubina como son; en

materia sucesoria, materia fiscal, materia laboral etc. 

Aqui encuen·tro diferencias 

claras entre estas dos situaciones y, sin embargo, a nadie se

le ocurre decir que el concubinato, porque hay acuerdo de vo-

luntades, es un matrimonio nulo; hay ahÍ un matrimonio inexis

tente, porque ha habido lli~a ausencia totak de formalidades. 

El ~Ódigo establece que el -
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matri:nonio debe celebrarse precisamente ante u.n funcionario es 

pecial; El Oficial del Registro Civil. 

Supongamos que un fLmciona-

rio encargado de llevar la fe pÚblica un Notario ~or ejemplo,

se prestase, cosa que para la cual no está facultado, a otor-

gar escritura de mat·rimo:J.io. El acuerdo de voluntades existe -

en for.na auténtica puesto que ha sido manifestado ante un fun

cio3ario pÚblico encargado de llevar la fe pÚblica, ¿eso ser{a 

un matrimonio? no, porque hay ause~cia total de las for;nalida~ 

des que establece la Ley. 

En síntesis, la ausencia de

formalidades establecidas por la Ley en el caso que se cometan 

produce la inexi.stencia, es decir, es IX.1. acto que no puede co!!_ 

validarse, es la nada; ya que no produce ningun efecto jurÍdi-

co. 

2o; Presentación de la Carti 

lla del Servicio Militar del varón, al hombre se le exige es

te documento oficial, ¿pero que sucede si el muchacho n~~ca 

fue a recibir la instrucciSn militar?, o bien, que nunca le 

gusto la milicia o porque trabajaba todo el día en que iba a -

recibir la instrucción militar y que el dÍa le era pagado al -

doble de lo que recibÍa normalmente. 

Es lÓgico que prefiera se~~~ 

Guir trabajando y ganar más·dinero que ir a cumplir con su---
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obligación de ciudadano, ya que aquÍ no percibiria ningun emo

lumento y por consiguiente no le interesa casarse civilmente y 

va a yreferir seguir viviendo en unión libre sin que nada ni 

nada ni nadie se lo prohiba. 

Además pensemos por un ins-
tante, Que para j1.1ntarse coa una mujer no necesita cartilla; -

por otra _9arte existen nucleos de ;oblación, en donde··: el ServJ:. 

cio Militar Nacional no es un algo de primera necesidad, o pa

ra llegar al centro de adiestramiento es necesario viajar mu~

chas horas a pie o a lomo de bestia; de aqui que el Servicio -

Militar y el obtener una cartilla, no ocupa la mente de todos

los mexicanos, sino que hay cosas más urgentes dentro de la vi 

da del mexic&"lO. 

AquÍ surge el problema del -

mexicano que quiere contraer matrimonio, y se le informa, que

no lo puede hacer, porque no tiene cartilla del Servicio Mili

tar liberada, la opción es irse.a vivir con la doncella elegi

da, halla o no ma.tri:aonio de por medio~ 

)o; ~-~~ mujer se exige el

acta de nacimiento para '~-~2~~qJe en realidad es 

mayor de edad. Pero que aucede si la mujer nunca fue registra

da porque sus padres no tuvieron dinero Jara hac~r dicho trámJ:. 

te, o porque en el lugar donde vivían no habia ;;¡na oficina dé~ 

Registro Civil cercana, ya que ellos se dedicaban todo el día-
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a trabajar, o porque no la quisieron registrar. 

Ante esta situación, la mu-• 

jer no podrá contraer el matrimonio anlielad~Y lo Único que va

hacer es que se va a ir·con su novio a vivir en concubinato, o 

en el también grave de los extremos, dar una ciert§Stim~d~d:ine;ro 

para que, quien tiene-" que ~evmr los ~apeles, "de por vista el 

acta", que todos sabemos no se presento y de esta .uanera queda 

resuelto el problema. 

4o; La entrega de las foto-

grafias: sucede que ninguno de los dos tiene dinero para dicho 

re~uisito, y se ponen a analizar que si se van a retratar van

a perder tiempo y dinero, y que esta pérdida lodeberían de ~-

aprovechar en alguna otra cosa. 

También puede suceder que -

trabajan todo el diá y al llegar a su casa estan muy fatigados 

y prefieren descansar lo que les resta del dia que ir a perder 

su tiempo en la fotografía, cosa que no es·de su agrado, o no

hay fotografo para sacar la foto, o las fotografías tienen que 

ser obtenidas con el fotografo de la esquina de la ofiaialÍa -

del Regist:'Co Civil a un al·t;o costo, pues son para · El Registro 

qomo sabetnos con su correspo~diente comisión. 

Tambien existe el supuesto,

que de hecho se da entre personas de mQy bajos recursos econo

micos, que siendo tan pobres.~ son muy sucios. desalineados, --
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que no se atreven a poner un pie en el local de la fotografía~ 

fotografías que van a ser adheridas a algfu~ papel que al paso -

de los aiíos, no se sabe donde quedo, y la fotografía. que cos

to ·!;iempo, dinero, esfuerzo y tal vez algiL'lOS dolores de cabe

za, se esfuma como si nunca hu.biera exis·!;ido. 

5o; La presentación del con

venio: en la exposición de motivos del CÓdigo Civil,c:se indica 

que la finalidad de celebrar dicho convenio es ?ara garantizar 

debidamente los intereses de la esposa, lo que en realidad no

sucede asf, pues el conveaio a que me refiero protege los int~ 

reses de ambos cónyuges. 

En algunos casos, los que -

van a contraer matri~onio, no saben lo que es un convenio, y a 

veces creen que ésta es una forma de despojarlos de todos sus

bienes, en muchas ocasi.ones por es·!;e tipo de situaciones las -

parejas prefieren següir viviendo jQ~tos ya que piensan que -

as! nunca van a lesionar sus derechos en ·lo más minimo. 

6o; La entrega del Certific~ 

do Iiiédico Prenupcial: Es·to es con la finalidad de proteger tan 

to a los futuros esposos de contagios y otras enfermedades que 

serian :funestas, pÜ.diendo ·traer consigo la deformación de la -

especie humana .. 

Ahora bien, el examen ~ren~ 

cial es demasiado costoso hablando econ6micamente, ya que los-
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precios varían considerableme.:tte de ;J; I,ooo,oo (UN MIL PESOS), 

a S 5, 000, 00 (CINCO ii!IL p,~sos), es por ésto que muchas perso-

nas prefieren vivir en unión libre que ir a un laboratorio a -

hacer su examen prenupcial y a gastar su dinero que bien lo P2 
dr1an aprovechar en algunas de sus necesidades más elementales 

como son: la alimentación, el vestido, la habitación. 

Ahora bien debemos meditar 

sobre los exámenes medicos prenupciales, exámenes, que logica

mente pueden ser obtenidos por ahí, en.algun laboratorio sin

escrúpulos, en donde por conclusdn, los pretensos'estaran tan 

sanos como el que más. 

P~r otra parte qué sucede en 

~1 caso de que el examen de el o de ella sean de los consider~ 

dos positivos en las pruebas de wasserman y Kant, nunca, va a

llegar a manos del oficial del Registro Civil, dicho documento 

pues estos son entregados a los interesados por el laboratorio 

y estos a su vez son los encargados de llevarlos al Registro -

Civil. 

Lo que se hará en estos ca-

sos, es ir nuevamente acompañado de algun buen amigo o parien

te, dar los nombres de los f~turos cónyuges, .obtener certific§:_ 

dos negativos a las reacciones buscadas, y propias de algu~a ~ 

de las enfermed"'-des de las llamadas ven~reas, llevar los certi 

fic~dos y celebrar la bodao 
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Lo anterior obvio, si el ofi 

cial del Registro Civil, no se entera por algwl azar de la vi

da que los certificados se obtuvieron por algun medio frauda-

lento, y se niegue a celebrar la boda, obligando a los "futu-

ros esposos" a marcharse para vivir juntos, sin más ·tramite, -

situación que de hecho se da, pues el oficial del Registro Oi
vil, se puede negar a casar a la pareja, pero esta aun s~bien~ 

do de la enfermedad existente, no le importe, y persista en su 

intención de Vivir juntos cohabitando sin limitaciones. 

7o; Pagar los derechos: es--

tos se dividen en dos tipos. 

A).- Dentro de la oficina -

del Registro Civil se paga la caaUdad de $ Ioo.oG,ésto ~mpli

ca para los contrayentes la Jerdida de todo un día de labores, 

ya que tienen que estar presentes en el juzgado desde las nue

ve de la mañana y esperar a que les toque su turno, por eso m~ 

chas veces los pretensos se desesper~~ y prefieren irse a tra+ 

bajar que quedarse a perder el tiempo. 

B).- Fuera del juzgado se ?~ 

gan $ I5, ooo;:oo ante ésto llH~UOS se deciden los pro;netidos a 

contraer matrimonio civil, ya q_ue si en un principio no lo hi

cieron dentro del juzgado; menos lo van a hacer afuera, ya que 

además imDlica el pago de derechos más elevados, entonces los

oratendientes optan en definitiva por no casarse y ?refieren -
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seguir viviendo ~n u1'liÓn libre; ya que así ne harían ningun J?2:. 

go y se ahorrarían esa cantidad, aden1ás del tiempo que se iba

a utilizar ?ara la celebración matrimonial lo podrían a9rove~~ 

char 9ara otras actividades. 

Muchas veces el personal del 

juzgado tiene gran cul?a de ello, ya que hay ocasiones en ~ue

la secretaria o el juez no llegan a trabajar porque sé pidiÓ ~ 

permiso para faltar a labor~r~ese diá~. 

El dinero juega ~~ payel muy 

importante dentro del matrimonio, pues ne sole se necesita pa

ra realizar los gastos, para cubrir los requisitos de que se -

nan hablado, tales como fotografías» certificados prenupciales 

y derechos de juzgado; sino para poner la casa de los recien -

casados, muebles, enceres y en algunos _casos una infinidad de

gustos suntuarios; además de una hermosa fiesta, pero que pasa 

con el mexicano de escasos recursos econÓmicos 9 ¿1~ diremos -

que no se junte con la mujer que quiere~ porque ne tiene dine

ro Dara los gastos?. o ¿que no tengan hij~s. porque van a vi-

vir al dla?, esta es una pregunta que se debe analizar. 



La ley re.sul.a un número de ..,. 

impediJ::entos para poder contraer matrimonio, cuando falta al&! 

no de los elementos esenciales-o de requisito de validez; y a

la vez prohÍbe al Juez del ~1egistro Civil la celebración de dJ:. 

cho matrimonio$ 

Los impedimentos se dividen-· 

en dos grupos que son: los dirimente::~ y los impidientes. 

UíPEDLiiJHTOS DIRilliENTES .

Son aquéllos que dan origen a la nuLidad del matrimonio cuando 

se ha violado la prohibición impuesta al titular del J.{egistro

Civil. 

JEAl~ CARBON1UER los clasifi-

ca de la siguiente manara~ (I; 

A): DE CARACTER SOGIOLOGICOe 

I.- La prohibición de la po

ligamia, o sea cuando subsiste un p~imer- ma:trimonio aún válido 

en el momento de celebrar el segundo. 

2.- La prohibición del ince~ 

to entre los contrayentes, aqu{ se re~iare a que hay una rela-

ción sexual entre los parientes cercanos. 

B): DE CAfulCTER BIOLOGICO. 

I.- La imposibilidad ~Ísica-

(I) Galindo Garfias Ignacio~ Op. Cit. Pág. 478. 
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para la "cópula, ésto se refiere a la impubertad, impotencia i!!, 

curable para la realización del acto sexual. 

2.- La preservación de salud 

de los c6nyuges y de los hijos ea cuanto a las enfermedades i~ 

curables, contagiosas o hereditarias, la toxico•nan:f.a o la dip

somanfa y las enfermedades en cualquiera de los es?osos. 

ANALISIS DE LOS HIIPEDBIENTOS DL:lüENTES. 

A).- EDAD NUBIL: Aqu{ es la

falta de capacidad fÍsica de las personas para contraer matri

monio, ésto se refiere a que si no se ha cumplido la edad que

exige la ley, tanto para el hombre como para la mujer, el ma-

trimonio no es válido. 

Esta causa de nulidad puede-

desaparecer por dos razones: 

Io.- Cuando haya hijos en el 

matrimonio de los menores. 

2oo- Altn cuando no existié-~ 

ren estos hijos, los cónyuges alcanzan la mayoría de edad, sin 

haber intentado la.acción de nulidad~ 

Hay una tendencia en las le

gislaciones actuales, para aumentar la edad requerida para po

der contraer las jus·tas nupcias, ya ;ue s·e ha comprobado que -

el principal factor para el fracaso en el ma"LrLaonio entre los 
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cónyuges jÓvenes, se debe precisamente a la falta de concien-

cia en la celebración del acto, respecto a ·todas sus consecue~ 

cías y responsabilidades Que emanan del matrimonió .. 

B).- LA FALTA DEL CJUSENTI-

uiiENTO: Esto es para quienes ejercen la patria potestad o la -

tutela de los contrayentes si son menores de edado 

La acción de nulidad se encg 

entra sometida al siguiente régimen. 

I.- SÓlo lo podrán hacer va

ler las personas que deban de dar su autorización, o sea el p~ 

dre, el tutor o el juez segun sea el caso. 

II.- El término para ejerci

tar la acción de nulidad es de treinta ~Ías, contados desde 

que se ha celebrado el matrimonio, siempre y cuando no haya un 

consentimiento expreso o tácito por parte de las pers9nas-que

ejercen la patria potestado 

III.- Cesa la acción de imp~ 

dimen·to, cuando los que ejercen la pat~ia potestad._ expresan St.l 

consentimiento tácito, haciendo donaciones a los hijos, reci-

biendo a los cónyuges en su casa, presentando a ¡os hijos del

matrimonio ante el juez del Regis·tro Civil como legítimoso 

IV.- El juez o tutor, según

sea el caso, otorgarán la autorización oficial confirmando el

matrimonio en cualquier momento, ante.s de que se presente la -
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demanda de nulidad por cualquiera de los cónyuges o por el tu

tor. 

Hay una diferencia muy impo~ 

tante respecto a los incapacitados .nentales, ya que en los de

más actos juridicos su representante es el que celebra el acto 

en-cambio, en el matFimonio existe una prohibición para. estos

enajenados, como para los enfermos, para que puedan celebrar

el matrimonio. 

La razón es muy clara, ya ~

que en los dem6s actos jurÍdicos no se requiere da la snlud, y 

en cuanto a la enajenación mental éste 11" StJ!"llin.- ""..,. 1~ '>-:+

vención del· representante legal. 

Pero para el matrimonio no -

es suficiente que el acto se celebre por medio de representan

te, sino que precisamente, para que se celebre y sean cumpli-

dos los fines de la ins·ti tución matrimonial, se exige, que los 

cónyuges no padezcan de perturbaciones mentales, de impotencia 

para la cÓpula, de sífilis o de enfermedades crónicas e incur~ 

bles que además de ser contagiosas sean hereditarias. 

C).- EL PARENTESCO: Ya sea

éste por consanguinidad o ~or afinidad en linea recta· o desee~ 

diente sin limitación alguna. 

En linea colateral, el impe

diDento )Or consaguinidad se-refiere a los ~erwanos y medios-
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herma.n.os; y en la cola·teral d.esig:.ml por consaguinídad compre.!!. 

de a los tfos y sobrinos 

Por razones de orden m.)ral y 

_por motivos eugenésicos, el impedimento está constituido -por -

el parentesco por afinidad en l~nea recta sin ninguna limita-

ción. 

En éste impedimento se su?O

ne que el matrimonio que dio origen al parentesco· 90r afinidad 

se disolvió por divorcio, 90r nulidad de matrimonio o por mue~ 

te de uno de los cónyuges. 

Ahora bien, si tal unión ~G

existiera, daría lugar al delito de bigamia con motivo del se

gundo matrimonio, 90r lo tanto, la ley ~stablece el supuesto -

de que no obstante que hay la disolución del primer matrimonio 

continua el parentesco por.afinidad~ y ésto es solÓ para el-

efecto de constituir un impedimento entre uno de los ex-cónyu

ges y los ascendientes o descendientes del otro cónyuge. 

D).- EL ADULTERIO: Esto es -

cuando las personas que 9retenden contraer matrimonio, ya han

cometido anteriormente el delito de adulterio, y éste ya ha -

sido declarado judicialmente. 

Por razones del orden moral

Y social, y en vista de la violación de las buenas costumbres, 

se impide que las dos persona::J q_ue han perpetrado entre s:!. el_-
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delito de adulterio puedan contraer matrimonio, ya que es un -

grave atentado contra la solidez de la familia. 

Se da el supuesto de que el

primer matrimonio ha quedado disuelto, ya sea por divorcio, n~ 

lidad o muerte de alguno de lo~ cónyuges, y que durante la vi

gencia del mismo, uno de los cónyuges cometió el delito de 

adulterio y posteriormen-te al disolverse el vínculo matrimoni-

al pretende contraer nuevamente las Justas Nupcias, pero con ~ 

la persona con quien ha cometido el delito. 

Aún cuando exista la liber~

tad, para poder celebrar el segundo matrimonio, hay un ac·to -

que la convertirla en un matrimonio ilÍcito, ya que se están -

violando las buenas costumbres; y lo que aqu! se está analiz~ 

do, no es el adulterio en si, sino la inmoralidad que resulta

ría si se le permitiera a los adÚlteros contraer matrimonio. 

La acción de nulidad, sÓlo 

puede ser intentada por el cónyuge ofendido por causas de di-

vorcio y por el Agente del ivlini::rterio PÚblico, si el matrimo-

nio se ha disuelto por muerte del esposo ofendido, y esta ac~

ción debe ser intentada dentro de los seis meses siguientes a

la celebración de dicha unión de los adÚlteros. 

E).~ EL ATENTADO CONTRA LA

VIDA: Esto se deduce cuando una persona ~ata a uno de los cón

yuges para poder casarse con el que queda libre, y de aquf se-
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derivan los motivos de moralidad y de seguridad social. 

No necesariamente se requie

re la consumación del delito de homicidio, ahora bien, para ~~ 

que subsis·ta el impedimento, sÓlo es suficiente la realización 

de los actos ?revíos a la consumación, y encaminados directa-

mente a causar la múerte de uno. de los cónyuges. 

Pero si es necesario compro

bar en el autor del delito el pro9Ósito que tenia de privarle

de la vida a uno de los cónyuges, para que de esta manera si -

quedara disuelto el matrimonio por otras causas, el au·tor del

atentado no se encuentre en aptitud de contraer las Justas Nu~ 

cías con el otro cónyuge. 

ba nulidad del matrimonio, -

la puede ejercer los hijos del cónyuge ofendido o el Agente ~

del Ministerio Público, en el término de seis meses que empie

san a contar a partir de la fecha en que se celebrÓ dicha uni-

Óne 

F).- EL MIEDO Y LA VIOLENCIA 

Zstos son unos vicios de la voluntad en cualquier acto júr!di

co, y por lo tanto para la celebración del matrimonioo 

Para dar el consentimiento,

ha de ser manifestado en una forma libre y espontánea por am-

bos c0nsortes, ya que si existe la coacción fisica o moral --

ejercida sobre alg~o de l~s cónyuges para tratar de esta for-
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ma obtener su voluntad, se está produciendo la nulidad del ma

trimonio. 

En el rapto, la violencia ~ 

teria'i o ra.oral, im;>ide la libre manifestación de voluntad, y -

mientras la persona ra9tada no sea restituida a un lugar segu

ro para que 9ueda ~nif'estar su voluntad no cesa el impedimen

to. 

Dicho ·temor debe ser fundado 

y ha de ser serio, atendiendo _:>ara ello las circunstancias ?e.!: 

sonales del cónr~ge, víctima del miedo o la violencia. 

Ahora bien, cuando existe un 

temor infundado que nerturba al espÍritu pusilánim3, no se --

puede calificar de violencia ca9az de ~ausar el impedimento. 

El miedo,~ind~petidientemente 

de que sea fundado y de que cause en lá víctima un estado aní-
mico de temor, tiene que subsistir al mismo tiempo de la cele

bración del vínculo matrimonialo 

Tiene que ser originado de -

la amenaza seria de perder la vida, la honra, la libertad, la

salud o una de las partes considerables d.e los biénes de la -

víctima 

La violencia se ejerce y se

mantiene hasta el momento qe la celebración del matriillonio, no 
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sÓlo contra el cónyuge, sino tambien contra las personas que -

ejercen la patria potestad o la tutela. 

En cainbio para la celebra--

ción de los contratos existe violencia sÓlo cuando se ejerce

sobre el coatratante, su cónyuge, sus ascendientes, descendie~ 

tes o su.s ,;>arie;1tes coL: .. terales dentro del segWldO grado. 

La acción de nulidad sólo la 

puede ejercitar el cónyt.~.ge agrav·iado, en u.n tér,nino de sesenta 

días. a partir del dÍa en que cesó la violencia o inti~dación 

G).- EHFEH.,úEDADES Y 'liGIOS:

Esto se hace con la finalidad de ;¡reservar la salud mental y -

sÍquica de la persona con quien se pretende celebrar matrimo-

nio, y de los futuros hijos; y éste imp~dimento es para aqu.e~ 

llas personas que tienen la enfermedad de la embriagez habi--

tul, los qu.e hacen uso indebido y persistente de las ~rogas -

enervantes. 

La acción de nulidad puede -

ser pedida por cualquiera de los dos cónyu.ges dentro del ·térm! 

no de sesenta días, que e&piezan a contar a partir de ~ue se -

celebre dicha unión. 

Hay una cosa qu.e resulta ex

traña, que consiste en que la ley sólo concede u.n término muy

minimo ,ara poder ejercitar la nulidad, ya que en la mayoria -

de los casos no es posible qu.e se pu.eda intentar la demanda en 
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tan poco tiempo. 

Al subsitir las causas, ta-

les como la impotencia incurable para la realización de la có

pula, la s:Í.filis, la locura, la tuberculosis o algtma enferme

dad crónica o incurable, que además de ser contagiosa sea here 

ditaria, se debería de intentar la deJianda de nulidad den·tro -

de un plazo mayor, para determinar con certeza a ·t;odas y cada

una de las características antes mencionadas, o bien, gara de

finir si los vicios son de carácter habitual. 

H).- EL IDIO'US.l'llO Y LA BlBE

CIBILIDAD: Se refiere al padecimiento de enfermedades crónicas 

e incurables, que además sean contagiosas y hereditarias como

son: la demencia, el idiotismo y la imbecibilidad. 

Tiene derecho a pedir la nu

lidad de matrimonio el cónyuge sano o el·tutor del incapacita

do, aquí no hay un término que señale la prescrición, por lo -

tanto la nulidad se podrá hacer valer en todo tiempo. 

I) .- I1IATRii.IONIO SUBSI3TE CON 

PERSONA DISTINTA: Es cuando una persona ya ha contraído un ma

trimonio anteriormente,·y quiere volverse a casar con otra di.! 

tinta. 

La existencia de éste imped! 

men·to, es para proteger a la organizaciÓn de la familia u10nog~ 

mi-ca y a la esencia misma del matrimonio que solo se concibe,-
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autoriza y se sanciuna JOr la ley entre un solo hombre y una---

mujer. 

La subsistencia del víncQlo

matrLnonial anterior con persona dis·tinta, no solo constituye

ú.n imuedimento para la celebración del acto, sino que además -

constituye el delito de bigamia, y cuya acción es pu~ible por

medio de las leyes penales. 

La nulidad se puede ejerci~~ 

tar en todo el tie,npo oor el cónyuge del primer ma·trimonio, --

por sus hijos o herederos, por los mismos cónyuges que contr~ 

jeron el segundo matrimonio o gor el Agente del ~inisterio Pú

blico..; 

J) .- EliTRE ADOPTADOS: Ya que 

la ado?ción crea un parentesco civil ent;re adoptado y adoptan

te, semejante y sustitutivo del parentesco por consaguinidad,

éstos no l)Ueden celebrar entre sí el matrLnonio, en tanto dure 

el lazo de adopción. 

La relación paterno filial -

a~~que sea ficticia, impide que se desvirtue la noble institu

ción de la filiación adoptiva, y tambien para evitar que a tr~ 

vés de ella se lleven a cabo fi1alidades contrarias a la moral 

y a las buenas costumbres. 

HIPEDI:i'íENTOS I11IPEDI&'íTES: ,.._ 

Aqui la transgresión de la ~rohibición .establecida, no da moti 
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vos para la invalidación del matri~onio, ya que sólo produce -

su ilicitud, pero da lugar a la aplicaci6n de ciertas san~io-

nes como son: la multa o la destitución del cargo para el juez 

del Registro Civil que autorizo un matrimonio prohibido oor la 

ley. 

Este tipo de im)edimentos -

surgen de la siguientes maneras. 

Io.- Cuando se ha contraido 

matrimonio y está pendiente la resolución de un iúlpedi:uento 

que es susceptible de dispensa,~como puede ser, la falta de 

edad en el varón ~ue es de diesideis años, y en la u1ujer que -

es de los catorce. 

2o.- Cuando todavía no ~~-~ 

transcurre el plazo de los trescientos sesenta días, desoués -

que ha quedado disuelto el primer matriillonio, ¡a sea por divo~ 

cio, nulidad o ·muerte del marido y la u1ujer vuelve· a cot1traer-· 

nuevas nupcias, en el plazo de la viudés. 

3o.- Cuando el tutor con~~~ 

trae matrimonio con el pupilo y aún no están aprobadas las ~-

cuentas de la tutela. 

4o.- El cónyuge que ha dado 

_causa para el divorcio, tiene prohibido contraer.nuevas nup--

cias antes de dos años a partir de que se decretó ejecutoriada 

la sentencia del primer matrimonio. 
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5o.- Los esposos que han co~ 

venido eu divorciarse vo¡untariamente no pueden volver a con-

traer nuevas nupcias, sino hasta despues de pasado un año a -

partir en que se declaró disuelto el matrimonio. 

El derecho reprueba este ti

po de. matrimonios, a_ pesar de que se han establecido estas pr_2 

hibiciones que no producen los mismos efectos que los impedi-

mentos dirimentes. 

Se puede concluir que los i~ 

pedimelil.tos impedientes son serias advertencias al juez del Re

gistro Civil, para que en presencia de los que quieran contra~ 

er matrimonio se abstenga de celebra~ el vínculo y son grave -

adminición a los cónyuges, para indicar con ello y con esa ma~ 

ca de ilicitud, el interés del grupo social en que atendiendo

a ciertas circunstancias, no se celebre ese tipo de matrimo--

nios. 

Impedimentos que al darse no 

hacen caer en el concubinato, sino en· la burla del adulterio -

(casado) o en el absurdo biologico (pariente), en el escandalo 

( 90ligarnia); en el rid.Íc~o (imposibilidad para la cÓpula), en 

la falta de seriedad (edad nubil), en la necedad (idiotas, im

béciles). 

Se puede concluir, que todo

lo dicho en este capitulo la gente sigue cayendo dentro del --
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co~caoinato, y es cuando se debe tener más caidado, ya que no

siempre es por la culpa o negligencia de las personas; sino -

que son por circunstancias jurÍdicas y sociales, entonces de-

bemos tutelar con mayor celo a el concubinato, y deja~ de señ~ 

lar con el índice de fuego a quienes viven dentro del mismos 



EL CONCUBINATO. 

La actitud que debe de asu-

mir el derecho en relación con el concubinato, constituye uno

de los problemas morales m~s im9ortantes del Derecho de Fami-

lia, se J;Hlede decir c;.ue .nás que un problema polÍtico jur:Í.dico

o de regulación técnica, es funda.nentalmen·te tina cuestión de -

orden moral~ 

El concubinato es la unión 

de un hombre y una ,nujer que no están. ligados por el vinculo 

matrimonial a ninguna otra persona? se realiza ~n forma volun

taria, sin formalización legal y para cumplir los fines atrib.!!, 

idos al matrimonio en la sociedad. 

Los Romanos dieron el nombre 

de "concubinatus" a la uni6n de orden inferior ~s duradera y

que se distinguía as! de las relaciones pasajeras consideradas 

como il!citas. 

Esta "especie"·-· de matrimonio 

completamente extraño a nuestras costumbres actuales, aunque -

frecuente en Roma, parece haber nacido de la desigualdad de -

las condiciones sociales existentes entre los c1udadanos, por

ejemplo: un ciudadano podía tomar como concubina a una mujer 

poco ho~da que bien podÍa ser una manumitida o una ingenua y 

por lo tanto no era digna de hacerla su esposa, y no sería ad

mitida como tal en la familia, ni en.la sociedad Romana. 
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Jurídicamente e~ concubinato 

era una instituciÓn de hecho meramente tolerada, y en el· mundo 

pagano del todo ático y afectivo y en los usos sociales no se

confundía este en absoluto con las uniones transitórias y vo-

luptuosas. 

Bajo este aspecto, meramente 

social, se puede decir que el concubinato vino a constituir 

desde entonces una especie de matrimonio morganático (es el Ill.!! 

trimonio contraído por un príncipe con una mujer de rango inf~ 

rior quedando ésta e·xcluida de las dignidades nobiliarias). 

En la época de los Emperado

res Cristianos el concubinato ascendio ciertamente al grado de 

institución jurÍdica, pero no en sentido favorable, pues veda

ron la arrogación de los hijos, pero _;Jrocurando inducir con m~ 

didas transitorias al matriillonio y a la legitimación. 

El Derecho Penal Romano se -

ocupo de la unión carnal transitoria y la Ley de Adulterius d~ 

claro ilicita la unión extraconyugal, y la calificaba de "stu

prum11, y castigaba ~odo comercio con toda joven o viuda fuera

de las justas nupcias, haciendo una ecapción en favor de la -

unión duradera llamada concubinato, que recibiÓ de esta manera 

una especie de sanción legal. 

Inicialmente el concubinato

no producía ningÚn efecto comparable al matrimonio, la mujer -
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no era elevadá a la condición social del marido, ni era trata

da como mujer casada, de ahi que se disigne esta unión con el

nombre de inaequale conjugium7 pero en el Bajo Imperio se le = 

hizo producir efectos jurÍdicos. 

Justiniano mostro una tende~ 

cia favorable hacfa el concubinato elevándolo a inaequale co-

nJ.ugun.; casi suprimio las limitaciones a los donativos y a los 

legados hechos a la concubina, concediendo a ésta y a los hi-

jos naturales un derecho limitado de sucesión legítima, dere-

cho a los alimentos en comparación con los hijos legÍtimos.;¡

elevo a institución )ermanent~ la legitimación de los hijos n~ 

cidos de esta unión; extendio al concubinato les requisitos 

del matrim·:>nio que eran: 

A).- Monogamia rigurosa. 

B).- Edad conyugal. 

0).- Impedimentos de paren-

tesco. 

D).-.Impedimentos de afini~ 

dad que nacen del conc~ 

binato. 

En cuanto a·los hijos naci~• 

dos del concubinato, estos son cognados de la madre y de los -

parientes maternos, pero no_estan som~tidos a la au~oridad del 
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padre, dándoselas el nombre de Sui Juris. Por lo tanto un Ciu

dadano pod!a elegir dos clases de uniones, cuyas consecuencias 

eran distintas. 

Si deseaba formar una fami;¡,..;,. __ 

lia civil, entonces contraía las justas nupcias que le darÍan

hijos bajo su autoridad, o bien sí queria dejar fuera de su f~ 

milia a los hijos que le nacieron de la mujer a la cual se --

uniÓ, entonces tomaba una concubina. 

Dentro del Derecho Clásico,

los hijos nacidos del concubinato tenÍan un verdadero padre, -

derivándose de este principio la obligación de los alimentos,

los une la paternidad legítima, y el hijo tiene derecho a la -

suqesi6n del padre. 

Fue dnicamente en el Bajo I~ 

perio, y desde Constantino cuando parece haber sido reconocido 

un lazo natural. entre el padre y los hijos nacidos dentro del

concubinato, designándoselas con la nueva apelación de 11 liberi 

naturales". 

LP,s Emperadores Cristianos -

buscaron la manera de hacer desaparecer el concubinato a como

diera lugar; Constantino créyÓ acertar, ofreciendo a las pers2 

nas que vivían en concubinato y teniendo hijos naturales, lag! 

timarlos siempre que transformasen su w4iÓn en justas nupcias. 

Zenon también era de la mis. 
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ma idea que Constantino; Anastdsio decidiÓ que tanto en el ~r~ 

sente como en el futuro, todos los que tuviesen hijo~ nacidos

del concubinaño, pod!an legitimarlos contrayendo matrimonio ci 

vil. 

Esta disposición fue conser

vada por dustiniano. pero en la época se nota un cambio intrf~ 

sico que afecta la esencia del concubinato y es el siguiente:

el rango social ya no constituye un impedimento para vivir en

concubinato, se puede tambien tener como concubina a una mujer 

honesta e ingenua a condición de que se haga una declaración ~ 

expresa. 

El concepto Justinianeo del

concubinato es independiente del stuprum y la institución pue

de definirse de la siguiente manera: "La cohabitación estable

con mujer Índole sin affectio maliitalis"; El concubinato sub

sistio como institución legal y tolerada por la iglesia, ·ya -

qua al Concilio de ~oledo del año 400 de-nuestra era autoriza

el concubinato; pronunciandoae en igual.. scmtido en el siglo -

VII Isidro de Sevilla. (I) 

El concubinato por primera 

vez fue-prohibido por León el FilÓsofo en el siglo IX, llegan

do dicha prohibición a Occidente en el siglo XII. 

Durante el Medie~vo, en Esp~ 

ña, este tipo de union-es Qe:í:'manentes entre un hombre y una mu-

(I) Petit Eugéne. Op. Cit. Páge II2. 
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jer que no están ligados por el matrimonio, fue objeto de un -

cierto tipo de regulación jurídica, pues se le conoció con el

nombre de 11 barragan.ia". 

Las 7 partidas consagran to

do un capÍtulo que se denomina "de las otras mugeres que tie-

nen los omes, que non son de bendiciones"., en ésta legisla--

ción se autoriza a los sol teros a tener b~.rragana "sie:apre que 

pueda casar con ella, si quisiere". (2) 

En Francia, el CÓdigo de Na

poleón no se ocupa de reglamentar ésta situación de hacho, pe

ro ante la reaiidad y en vista de los in~ereses de la concubi

na y de los hijos, la jurisprudencia se vio precisada a resol

ver los numerosos problemas que se derivabari del.;concu.binato. 

SÍ para los preceptos de la

Ley, el concubinato fué en Francia un hecho simplemente mate~

rial, incapaz de producir los efectos del derecho, las ·senten

cias de los Tribunales no pudieron cerrar los ojos ante la r~~ 

lidad que se impuso, y por lo tanto los jueces tuvieron que r~ 

conocer algunos efectos de derecho producidos por la situación 

de hecho. 

En el CÓdigo Francés de I804 

y en los CÓdigos Civiles Mexicanos de I870 y I884, no se encu

entra dis?osición alguna respecto al concubinato. 

El C6digo CiviL Mexicano de-

(2) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. Pág. 468. 
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I928, ha reconocido efect'os de derecho derivados del concubin.!; 

to, atribuyendo ciertos derechos de carácter económico a la -

concubina, y en relación con la investigación de la paternidad 

a los hijos de los concubinas. 

La exposición de motivos del 

citado ordenamiento expresa: 

"Hay entre nosotros, sobre -

todo en las clases populares~ una manera peculiar de formar la 

familia; el concubinato. 

Hasta ahora se habían queda

do al margen de la Ley los que en tal es·tado vivián; pero el 

legislador no debe cerrar los ojos y debe darse cuenta de un 

modo muy generalizado en algunas clases sociales, por eso en 

el proyecto de Ley Civil de.I928 se reconoce que producen al~ 

nos efectos jurÍdicos el concubinato, en bien de los hijos Y-·

en favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que

ha vivido por mucho tiempo con el jefe dé la familia. 

Estos efectos se producen 

cuando ninguno de los que viven eu concubinato es casado, pues 

se quiso rendir homenaje al matrimouio, que la comisión consi

dera como la forma legal y moral de constituir la familia, y -

se trata del concubinato es 7 como se dijo antes,. porque se ea

cuentra illuy generalizado. hecho que el legislador no debe de -

ignorar" • ( 3 ) 

(J) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. Pág. 469 .. 
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· r,a cohabitación entre el ho~ 

bre y la mujer, la vida en común más o menos prolongada y per

manente, es un hecho lÍcito que produce efectos jurídicos, pe

ro requiere para que el concubinato sea reconocido como tal, -

que tanto el hombre como yara la mujer que llevan una vida en

común sin estar casados entre sí, sean célibes. 

El concubinato puede ser di

suelto en Cüalquier momento por voluntad de cualquiera de los

concubinarios, sin que el derecho intervenga o deba intervenir 

para procurar el mantenimiento de esa. situación de hecho, cuya 

permanencia y solidez es jurídicamente indiférente y qüeda --

abandonada a la sola voluntad de los concubinos. 

El concubinato como situa-•- · 

ción de hecho, no está reglamentado por el derecho, el ordena

miento jurÍdico sólo se ocupa de alguna de las consecuencias -

que derivan de éste tipo de uniones irregulares, en protección 

de los intereses particulares de la concubina y de los hijos -

habidos durante tal situación. 

Ahora bien el derecho puede

asumir diferentes actitudes en relación con el concubinato, -

las principales serían: 

I .- EL CONCUBINATO Co:filü EST!_ 

DO AJURIDICO: Ignorar en lo absoluto las relaciones que nacen

del concubinato, de tal manera que este permanezca al margen -
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de la ley, ta:1to -;>ara no estatuir consecuencias jurídicas por

virtttd del mismo, CL!an·to ,?ara no sancionar ni en forma civil. -

ni ;¡enaLnente dicha unión, si no existe adulterio. 

Ignor1indolo de manera absol.!!_ 

ta, i!:!.plica una valorización moral, por lo tanto ni se le con

sidera un hecho ilÍcito para sancionarlo, ni tampoco un hecho

lÍcH;o para que produzca relaciones jurídicas entre las partes 

~~ tal actitud se estima que 

el concubinato es un hecho ajurfdkco, como podría serlo la 

amistad o los conven,üonalismos sociales como son: reglas de -

educación, de cortesía, de illoda, etc. 

2.- EL CONCUBINATO COMO EST! 

DO JURIDICO :<!N RELA8I01'l Co:i'T .LOS HIJOS: Regular exclusivamente

las consecuencias del conctl.bina.to, pero- sÓlo en relación con -

los hijos~ sin preocu;:>arse de con.sagrar derechos y obligacio

nes entre los concubinas. 

Esto también es de un crite

rio moral, pues considera que si entre los concubinas no debe

tomar partidoálguno la relación jurídica, sí es necesario que 

lo haga 9ara proteger a los hijos determinando sobre todo SQ

condición en relación con el padre. 

Esta disposición es adoptada 

por el CÓdigo iilexicano, además de reccmocer ciertos derechos a 

la concubina 9ara heredar o.recibir alimentos en,la sucesión 
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tes·l;amentaria. 

3.- PHOHI8IR EL CONCUBINATO: 

Prohibirlo y sancionarlo ya sea desde el punto de vista civil

o penal, permitiendo incluso la separación 90r la fuerza de -

los concubinos; ésta postura rara vez ha sido asu"üda por el -

derecho. 

En la Legislación Romana, en 

la época de la RepÚblica, el concubinato se considero como un

simple hecho que pudo ser strupum o adulterio, según se media

can las circunstancias constitutivas de esos delitos. 

En el Derecho Canónico, ?ri

mero se sig¡lio la tendencia romana; pero despúes se considero

que el concubinato implicaba un delito de naturaleza aún más -

grave que la fornicatio, pués constituia un estado continuo de 

fornicación. 

Posteriormente se llegÓ a e~ 

comulgar a los concubinos y se autoriz·ó el uso de la fuerza P:9: 

blica para poder rvmper dichas uniones. 

4.- EL CONCUBINATO COMO IDU

ON DE GRADO INFERIOR AL rdATRH10NTO: Reconocer el concubinato y 

regularlo jurÍdicamente, pa_ra crear una unión de grado inferi

or al matri:nonio, concediendo derechos y obligaciones a las -

partes, principalmente la facultad otorgada a la concubina pa

ra exigtr ,· alimentos o heredar en la sucesión legítima. 
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El Derecho Romano permitia

este tipo de situaciones, en la actualidad podemos considerar

que en el CÓdigo Civil vigente otorga efectos al concubinato 

entre las partes no solo para beneficio de los hijos. 

5.- EQUIPARACION DEL CONCUBJ. 

NATO CON EL li!ATRIMONIO:·Equiparar al concubinato que reuna --

ciertas condiciones ·con el matrimonio, para crear por virtud -

dela Ley o de una decisiSn judicial en cada caso, uá tipo de

unión que consagre entre los concubinas los mismos derechos y

obligaciones que se conceden a los cónyuges. 

Eduardo Le Riverend Brusone, 

en.su monografÍa"M:atrimonio porE-quiparaciÓn11 establece las si

guientes condiciones que debe de llenar el concubinat·o para -

que sea tomado en cuenta por el Derecho., entre las cuales es-

tan las siguientesg (4). 

I.- U"ri elemento de hscho co!! 

sistente en la posesión de estado de los concubinas para tener 

el nomen, el tractus y la fama de casados; es decir, vivir co

mo esposos imitando la unión matrimonial. 

II.- Una condición de tem9o

ralidad que puede ser entendida implicando continuidad, regul~ 

ridad o duración en las reláciones sexuales o bien; frecuencia 

permanencia o hábito en las mismas. 

III.- Una condición de publ! 

(4) ajjina Villegas Rafael. Op. Cit. Pág. 339. 
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cidad; la-Ley Francesa de I9I2 requiere para la investigación

de la paternidad que se trate de un concubinato notorio, 90r -

lo tanto, la clandestinidad en el mismo impide que se l.e tome

en cuenta para ese efecto jurÍdico. 

IV.- Una condición de fidel~ 

dad. 

Vo- Una condición de singul~ 

ridad que consiste en la existencia de una sola concubina. 

VI.- Un elemento de capaci~~ 

dad que consiste en exiguir a los concubinos la misma capaci

dad que se requiere para contraer matrimonio, principalmente -

que sean célibes. 



CONCEPTO., 

I.- CONCEPTO DEL CONCUBINATO 

EN S&~TIDO rutlPLIO: En el sentido amplio y recurriendo a la --

ra!z etimolÓgica del vocablo concubinatus qu~ significa; cum -

(con) y cubare (acostarse), el concunibato como hecho jurídico 

constituye toda unión de un homore y una u1ujer, sin atribución 

de legi ti.nidad. 

2.- CLASIFICACIONES DE.LA -

NOCION DE CONCUBINATO Y DEFINICION El'\f SENTIDO PROPIO: Es obvio 

que la idea de concubinato que se acaba de ofrecer en su dila

tado ámbito, no es por s! misma Útil, de ahÍ. que la doctrina -

clasifica el concepto en diferentes tipose 

Los caractéres fundamentales 

que la doctrina francesa contemporánea hace acerca del concu

binato, son de dos tipos: el hecho del concubinato y el estado 

de concubinato. 

El primero. es toda clase de 

uni6n entre· un ho.Hbre y una mujer fuera de los vínculos crea-

dos por el matrimonio legítimo. 

El segundo, constituye una -

uni6n que reviste ciertos caracteres de estabilidad, entre lo

que no debe de faltar: la comunidad de vida, habitación y éxi~ 

tencia de las relaciones aexúales, ciertas a·la auración de'la 

U:áióli!. .. 
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En·tre los autores latinoame

ricanos, Betanca~Jaramillo hace una clasificación tripartita: 
( I) • 

I.- SegÚn las apariencias de 

la unión corno constitutiva de un verdadero estado conyugal, el 

concubinato puede ser propio o regular, cuando la posibilidad

de contraer matrimonio quienes en tal estado viven y el conse.ll. 

so general que los re9uta como casados, configuran una esuecie 

de estado civil expectativo e irregular cuando la unión lo es

entre personas que no pueden casarse. 

II.- Según la presencia de -

todos o algunos de los eLementos que lo configuran, el concu~ 

binato puede ser perfecto o notorio cunado reune los siguien-

tes elementos. 

a).- Urtión entre un hombre y 

una mujer. 

b).- Comunidad de hecho. 

e).- Permanencia en el tiem

po y en el espacio en forma notoria. 

d).- Correlativa fidelidad. 

e).- Inexistencia de impedi

mentos para poder casarse entre si. 

f).- Sin lleno de formalida

des exigidas para las uniones legitimas. 

(I) Zan~oni Eduardo A. El Concubinato. Ediciones de Palma. -

I970. Buenos Aires. Pág. I27. 
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"Ea cuanto al simple concubi

natop f:le caracteriza sÓlo por la comunidad del lecho en forma

más o menos estable, ~udiendo faltar los elementos de permaue~ 

cia, fidelidad, etce 

!IIo- Según su origen o in--

tención inicial, el concubinato puede ser o.irec·to si lol!l couc_l!; 

biuo/3 persiguen. el úo.ico fin de establecer tma unión de hecho

que remede en todo o en parte al matriillonio. En cambio será in 

directo 9or defectos de forma o de fondo, o por falta de acep

tación legal de una unión que degenera en u..".l. estado distin·to 

del que los concubinos se proponían al establecerla. 

Eduardo Le Riverend Brussone 

enuncia los siguientes presupuesto~ que lo hacen viable. (2) 

I.- Un elemento de hecho. 

2.- Temporalidad de la unión 

J.- Publicidad 

6.- Capacidad. 

7.- Un elemento moral en la-

convivenciao 

Como se advirte, las clasi~i 

(2) Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. Pág. 339 
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caciones, si bien var!an en multinles matices, coinciden su<J-~ 

ta.."l.cialmente en los elément"os principales. 

Si la unión se establece y -

entr® s:í. los conct.tbinos gozan d~ aptittld nupcial~ se configura 

el matrimonio de hecho que trasllUtara la noción que caracteri

za como comunidad de vida, de condición social de bienes, de -

obligaciones morales·que normalmente se observan en el matrimQ 

ni o. 

En consecuencia, la unión 

restringida del concubina·to concebida como matrimonio de hecho 

en la nomenclatura propuesta, contiene tres elementos. 

I.- La unión de un hombre y

una mujer sin atribución de legitLnidad, que constituye el ra_! 

go genérico del cual habrán de desprenderse los do:'!~ caracteres 

específicos;. 

2.- Establididad. 

3.- A?titud potencial de le-

gitimidad. 

De todo lo cual se deduce -~ 

que la definición de concubinato en sentido propio es: la uni~ 

ón estable de un hombre y una mujer en estado conyugal aparen

te o de hecho, sin atribución de legitimidad, pero con aptitud 

pot~ncial a ella. 
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· 3.- PRESUPUESTOS DE LA IDEA

DE ESTABILIDAD &~ EL CONCUBINATO: A1 hacer aluciÓn a la estabi 

lidad de ia uni6n entre un hombre y lma mujer fuera del matri

monio, va implÍcito un complejo conceptual que es posible de ~ 

descomponerse en una lista de elementos entre los cuales figu

ran: 

a) COi'llUNIDAD DE VIDA:- Este r• 

punto ha sido uno de los más discutidos en el concubinato; los 

amantes tendrán que vivir jun'Gos o bastarán las condiciones de 

fidelidad, estabilidad y co~secuencias aunque vivan separados, 

un criterio equitativo se inclina a reconocer que siendo las -

relaciones firmes, seguras y darareras, la unión concubinaria

debe ser reconocida aunque cada uno de los concubinos viva por 

su lado. 

b) FIDELIDAD: Esta condición 

moral del concubinato se le iml)one principalmente a la mujer;

las relaciones de los concubinos deberan caracterizarse a men~ 

do por una cierta conducta en la mujer, que manifieste el afe~ 

to hacia su amante o una apariencia de fidelidad. 

e) LA POSESION DE ESTADO DE

LOS CONCUBINOS: Para este efecto es indispensable que el conc~ 

binato sea ~otorio, pÚblico, que los concubinos mantengan una

especie de estado de esposos legítimos, al menos-que se com?o~ 

ten como si quisieran adquirir esta posesión de estado, carac-
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terizada ·con la trilogía tradicional; nombre, ·trato y fama; su 

unión debe pues 9 presentar las apariencias de una vida conyu-

gal. 



DIVERSAS ACEPCIONES DE L.-\ NOCION DEL CONCUBUt-\TO., 

I.- EL CO.NCUBL."l"ATO Etl LA -

ARGEN·l'INA: El Derecho Positivo argentino ha omitido legialar -

sobre el concubinato, claro que este silencio normativo no ha

impedido que la presencia de uniones concubinarias ae patenti

cen a diario, en la comprobaciÓtl real de situaciones a~~ hecho

que derivan de una convivencia marital entre un hombre y una -

mujer no legitimada en matrimonio válido, 

Tales situacionesg como son

la mayoría de las veces estatus aoarentes se orestan a encua-

dre:! equívocos, precisamente porr¡_ue la ley om.ite ti?if'icar lo::~ 

elementos naturales, de lo qua en el ámbito de aquella:! situa

ciones y relaciones de hecho debe entenderse- por concubina·to .. 

A.,- Matrimonio nul~ contra-

ido de mala fe 90r ambos cónyuges: Se ha.repetido en muchas-

oprtunidadea que la única referencia lega~ al concubinato en -

el Código Civil argentino, está contenida en ~a ley del matri

monio civil; que al a~rehenderse del supuesto de matrimonio -

nulo no putativo por parte de uno o ambos de los. cón.?Uges pri

va a éste, como efecto de la declaración de nulidad de todo -

efecto civil, y establece que dicha unión sera reputada come -

concubinato. 
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serán con:sideradol!l como ileg:Í.tiHlOS y en la clase CJ.ue los pusi~ 

se el impedimento que causare la nulidad. 

Al ser reputado concubinato, 

el matrimonio nulo no putati.vo, lleva una serie de efectos en

lo personal y patrimonial respecto de los celebrantes y los hi 

jos habidos en la convivencia marital. 

B).- Matrimonio religioso -

sin consagraci6n civil: La ley da categoría jurídica al matri

monio celebrado ante el Juez del Registro Civil; y dispone que 

los ministros, pastores y sacerdotes que procedieran a la cel~ 

bración del matrimonio religioso sin tener el acta de matrimo

nio civil, estan sujetos a las responsabilidades establecidas

por el CÓdigo Penal, y si desempeñan algún puesto pÚbLico se~

rán separados de él. 

Ahora bien, ya sea que se le 

considere como matrimonio inexistente o concubinato, lo cierto 

es que en todo caso, nos hallamos en presencia de una unión -

sin forma civilmente válida. 

C).- El adulterio o la unión 

adÚltera: Se habla de concubinato con referencia al hombre o -

.:.ujer, qu~ no estando casadci civilmente mantiene relá.ciones ·e~ 

tramatrimoniales con terceras personas fuera del lecho conyu-

gal. 

Se trata de calificar actos-
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hacia el deber de fidelidad que supon.., la intw:agibilidad se--

xual fuera del matrimonioo 

D)a- Matrimonio de hecho: Es 

aquel en que los convivientes hacen vida marital sin estar uni 

dos por un matrimonio legítimo, pero a los caracteres de sin~ 

laridad, estabilidad, publicidad y temporalidad, debe de aña-

dirse de que gozan de aptitud nupcial. 

2.- EL COHCUBINATO ANTE I.A -

i;íORAL Y EL DERECHO CANONICO: Estos aspec·tos se estudiarb por

separado: 

I.- El concubinato ru:tte la -

moral catÓlica: El concubi.:tato es una circunstancia agravru:tte

de la forniéación' _simple, el cual también adopta la forma de 

adulterio, sacrilegio o in.cesto, e~ el. caso de que alguno de -

los co~cubinos esté ligado por vínculo matrimonial, por votos

solemnes o por parentesco. 

Ahora bien, loa forni€aao..:..

res ex mutuo consensu, no procrean ningÚA hijo? no quedan obli 

gados a nada; pero en Caillbio, si hay hijos, ambos quadru:t cbliP 

gados conforme a la ülOral a lo siguiente: 

a).- Al sustento t educación 

por piedad o caridad solidariamente con la otra parte, como -

asimismo a reconocerla y legitimarla. 

b).~ A compensar a l.a otra -
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parte de los gastos que haya realizado unilateralmente en su -

educación, por haber negado coo9eración a su cómplice. 

e) e- Si el hombre está casa

do, debe 9rocurar que por causa de los hijos adulterinos, no -

se distraiga en nada de la porción legÍtima de los hijos legí

timos. 

II.- El concubinato ante el

derecho canónico: El derecho canónico dice al respecto: "el i~ 

pedimento de pÚblica honestidad nace del matrim~nio inválido,

consumado o no, y del concubinato pÚblico o notorio, y dirime.:.. 

al matrimonio en primero y se3~~do grado de lÍnea recta entre

el varón y las consanguíneas de la mujer y viceversa." (I) 

A los concubin.os se les pro~ 

hibe los actos eclesiásticos legítimos como: ser padrinos, te~ 

tigos en los sacramentos, administradores de los bienes de la

iglesias 

Al concubinato de los cléri

gos, se sanciona con la suspensión a divinis y la prohibición

de los frutos del oficio, beneficio o dignidad; conforme a lo

establecido por los cánones como son: no pueden ser recibidos

en. una asociación aprobada por la iglesia, ·se les prohibe la 

comunión, el párroco no puede. asistir a su matrimonio, si no 

dan señales de arrepentimiento se ies niega la sepultura ecle

siastice.. 

(T) Cicu Antonio. Op. Cit. Pág. !35~ 
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3.- EL COffCU3INATO EN EL DE

RECiiO ROinANO Y E3.?A~JOJ,: La legi ti mi. dad ostenta la juricidad --. 

del acto cons-titu.tivo de la unión~ subswnido en aquellas far-

mas, a este acto debeii!OS recurrir, ya que tanto la unión matr_!, 

monial como la co~cubtnaria trasuntan un status relacional si-

milar. Aunque ¡a juricidad contenida en las formas es mutable

como las formas illismas, el co~cubinato ha sido distinguido de!!_ 

de ante~ del matrimonio~ . 

·En ei CÓdigo de Hammurabi se 

contienen leyes al :¡;"espec·to, el párrafo I28 establec_e: "Si uno 

tómo una mujer y no fijÓ sus obligaciones, esta mujer no es su 

esposa"; lo cual ha sido interpretado en el sentido de que es

necesario un contrato por escrito para que pueda er~stir el ma 

trimonio. (2) 

Ei párrafo I37 determina la

posición jur!dica de la concubina y dice lo siguiente: "Si-uno 

ha repudiado una concubina que le dio hijos o una esposa de 

primera clase ~ue le dio hijos, a esta m~jer se le dará una-do

te y parte del caillpo, del huerto y de los bienes muebles, y 

ella criará a sus hijos. Cuando los·haya criado, sobre todo lo 

que recibieran los hijos, ella,recibira ?arte como si fuera-

uno de los hijos herederos y tomará al marido que prefiera" .. 
(3) 

Cuando el Derecho Romano ad

mitió el concubinato, lo d.isti:J.gu.f.a del connu .. bium por la ause.!. 

(2) Zannoni Eduardo A. Op. Cit. Pág. I08. 

(3;) Zannoni Eduardo A. Op. Cit. Pág. I08 .. 
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cia del affectus maritalis (animo de contraer matrimonio), 

Socialmente admitido en el-

imperio, en virtud de las prohibiciones acerca del matrimonio

entre senadores y libertas (mujeres de -teatro), ·entre ingenuos 

y mujeres ignominiosas, entre· gobernadores y· mujere13 de la pr.2, 

vincia a su cargo, el concubinato se erigiÓ C01U0 verdadera in!!, 

t.i tuci6n social, al· margen del stu:prun (unión de hecho con mu

jer honesta) que fue en todo tiémpo reprimido •. 

Para aprehenderse jur!dica•

mente el concubinato romano no debe de olvidarse, que éste se

diferenciaba de las justas nu?cias; no tanto en la forma del -

consentimiento, sino más bien en su calidad. 

No era permitido tener más 

de una concubina, la unión del conc1.lbinato llego asemejarse en 

grado al matrimonio, hasta el punto de afirmarse que la concu

bina se distingue de la mujer legÍtima solo dilectu nisi digÚ~ 

i¡_a-t;e. · 

La permanencia de las relaci 

ones y la exclusividad del concubinato, daban u.na apariencia -

de matrimonio legal que solía ser causa de error en los contr~ 

tantes~ 

Al respecto la ju.rispruden...;,. 

cia elaboró todo un sistema de 9resunciones para resolver las

. situaciones·a?arentes, por ejemplo: si la unión se había veri..,;, 
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ficado con mujer honesta ~a presunción era favorable al matri

monio, a menos que mediase una declaración formal de concubin~ 

to ?or parte de aque~la; en cambio se presumía el concubinato

si se trataba de una mujer deshonesta. 

La institución del concubi

nato. admitida social y jurídicamente, es el producto de una -

estratificación basada en la desigualdad de las clases socia+.

les; para pÓder casarse. los contrayentes deber!an de gozar -

del ius connubi integrado por el status libertatis y civitatis¡ 

englobados .. 

Con la Ley Canuleia del año 

44:5 111 se admitió el connubium entre patricios y plebeyos, hacia 

el._ tiem:;¡o de Augusto. la per:nición ::~e extendiÓ entre b.genUO§ .. : 

manumitidos por la Lex Papia Popaea; por su parte Ulpiano con

la Ley Julia9 prohibía a los Senadores y a sus hijos tomar co

mo mujer a lioertas, ni tampoco a l.as que hiciesen ganancias -

coa su cuerpo.(4) 

El concubinato e~a una esp~ 

cie de matrimonio, y q~e lÓgicamente estuvo sometid~ a las --

prescripciones legales en ~o ateniente a condiciones y efectos 

· -Al ser eli.rninada la ley j U!, 

tinianea, ~os impedi~entos matrimoniales de Índole social, la

institución perdiÓ su anterior estructura quedando desde ento~ 

ces configurada come ~a cohabitación estable de un hombre con-



una mujer de cualquier condición, sin afec·tio In.aritalis. 

Por los mismos fundamentos 

trascendio a la legislación española la barragania {o sea la 

unión saxual da un hombra soltero con una mujer soltera bajo 

las condiciones de permanencia y fidelidad, cuya naturaleza y

estructura como institución jurÍdica recuerda al concubinato -

r01:1ano ). 

Dicen las partida:;¡ "Barraga

nas defendiÓ la Santa Iglesia que no tengaa ningún cristiano,

porque viven con ellas en }ecado mortal, pero lol':l antecesores

que hicieron las leyes consintieron que algunos las pudieran 

tener sin pena temporal porque tuvieron que era de haber una 

que muchas y porque los hijos que nacieren de ellas fuesen más 

cier-tosn. (;) 

El texto demuestra que la b~ 

rragania fue tolerada para evitar la prostitución y mereció la 

tutela jurídica; se requería aptitud nupcial con la mujer que

se tomase por barragana, o sea que a1nbos deberían de ser solt.!, 

ros, ademá~ la concubina no ha de ser virgen, ni menor de doc$ 

ailos o. viuda h~esta. 

Ahora bien, si era viuda ho

nesta podía ser tomada como barraga.Aa, debiendo manifestarse -

ante testigos honorables el hecho, ya que de no ser así se ao~ 

pecharía que era ::'!U mujerlegítima y no barragana .. 

(5} Cicu Antonio. Op. Cit. Pág. I40. 
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Las personas ilu3tres por su 

parte, 110 ¿odían tener por barragana a la mujer que fuese sie_! 

va o hija de sierva9 umnumi tida o hija de la misma, juglares-,. ... 

cas, taberneras, regateras o de otra clase reputada por vil, -

bajo pena de que los hijos habidos como fruto de tales uniones 

se co~sideraban como espúreos y no como naturales. 

A estas alturas debemos ad-

vertir, que l~barragant~ubo de dercibir el influjo de las co~ 

twnbres musulmanas que durante diez siglos palpitaron en Espa

ña. 

El origen del término barra

gania es un derivado de dos voces árabes, que significa lo si

gúiente: barra (fuera) y gana (por ganancia); equivaliendo el

concepto a 11 ganancia hecha fuera del mandamiento de la iglesiá' 
(6) 

Se pretende hallar ?1 antec~ 

dente de la institución ea el Derecho Islamita, no obstante, 

si se hace u..11a somera consideraciÓllt sobra el matrimonio y el 

concubinato musulm~, habrá de advertirse que son más las dif~ 

rencias que las analogías a este respecto. 

El Coran establece lo sigui• 

ente: "Os esta prohibido casaros con hlejeres casadas, excepto

con las que hayan caído en vuestras illanos como esclavas de gu~ 

rra11 , y si bien la Sunna recomienda aguardar sin tomar concubi 

nas, lo permite en Últimá i:1stancia, y dice al res¡:¡ecto: "pero 

(6) Zannoni Eduardo A. 01. Cit. Pág. IIT 
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la mujer leg:f.tima es siempre preferida".(7) 

El concubinato se instituoi~ 

naliza lateralmente al matrimonio, a este respec-to dice Sahun: 
11 para ningun hombre es permitida una mujer más que por doeJ --

cosas; por casamiento con todas sueJ condiciones o por concubi

nato, y éste a su vez se divide en dos tipos que son: por la -

compra de una mujer esclava, o, ya sea que ha sido tomada como 

bot!n de guerra" • ( 8) 

Adillitida la poligamia, la --

unión concubinaria suele compararse a~ matrimonio en determin~ 
das circunstanciaeJ, nos referimos a la unión concubinaria im-

propia, al respecto, muchos tratadistas han considerado igual

a la esclava para el lecho que a ~a prisionera, pero resulta -

que no e5 as!; ya que la prisionera tiene el mismo derecho que 

la mujer casada. 

Moh~nend-ben-Asim dice lo s1 

guiente: "la concubina es la segunda mujer y ésta tiene siem-

pre derecho a la mitad del correspondieate a la esposa, 90r 

ejemplo: un d{a en casa de la concubina y dos en la casa de la 

esposa, pero si la concubina es madre de un hijo tiene el mis

mo derecho que la mujer legí~ima". (9) 

Respecto de la esclava com-

prada, su situación puede variar en las relaciones de la fami~ 

lía en función del reconocimiento que haga el concubina de los 

(7) ~a,1noni Eduardo A. O p. Cit. Pág. II2. 

(8) Zannoni Eduardo A. Op. Cit. p:?.g. II2, 

( 9) Zannoni Eduardo A. Op. Cit. Pág. II~ 
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hijos, antes de tal reconocimiento no existen derechos recípr~ 

coa, pero si el hijo es reconocido por el concubino queda li-

bre y la esclava tiene los mismos derechos que la mujer leg!t! 

ma. 

Zorkani refiriéndose a las ~ 

esclavas establece: !.las concubinas no heredan si no tienen hl 
jos reconocidos _;>or el padre" .. ., Sahún. declara: 11 tul!l esclava!!~ -

son tus concubinas hasta que tengan hijos, entonces, son como

tus mujeres legítimas". (IO) 

En este breve repaso de la -

institución islamita, nos perr:li te apreciar las diferencias que 

existen con respecto a las barraganas de la legislación espaft~ 

la .. 

En primer lugar, la barraga

na no era es?osa legitima, ni 90r tanto, la barragan!a matrim~ 

nio, al conc~binato musulmán 9uede llegar a equipararse a éste 

en virtud del reconocLniento de _los h.ij of:l habidos con la conc.!:! 

bina. 

~a segundo lugar: el funda-

mento de ~a y oGra 7 divergea notablemente, "te ea permitido ... 

el disfrute de tu mujer por tu cas~~iento, el de tu esclava ~ 

por tu dinero y el de la prisionera por haberla ganado con el

honor de tu sable" .. (II) 

La barragania, como el conc.!:! 

(IO) Zannoni Ed~ardo A. Op. Cit. Pág. II3. 

(II) Zannoni Eduardo A. Op. Cit. Pág. IIJ. 
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binato romano del que se nutrió, es en cambio, el producto de

una sociedad que admitiendo sÓlo el ma·trimonio legÍtimo monog! 

mico, toleró la unión fuera de él, satisfaciendo una tendencia 

a la desigualdad estratificada de clases como son: patricios-

plebeyos, libres-esclavos, hombres nobles-hombres de gran lin~ 

je, etc. 

4.- EL CONCUBINATO EN ELiLI

BERALISiiiO: La caracterización del concubinato e::t los sistemas

que recibieron el influjo del liberalismo, no pueden concep--

tuarse como en el derecho romano o el antiguo derecho español. 

Para el Derecho Romano, la -

unión concubinaria constituyó una forma conyugal inferior a -

las justas nupcias, y si el Derecho Español lo justifico para

. evitar la prostitución, lo ci_erto es que en ambos órdenes juri 

dicos se advierte un poderoso trasunto social que sustenta la

estratificación basada en la desigualdad de clases, cargos, -

rangos y honores. 

La nüeva filosofía, lejos de 

eliminar la estratificación diferencial la agudizó tanto~ que

el concubinato como unión irregular frente al derecho se ·tran_l! 

figuró, es más, ni se legÍslÓ ni se combatió. 

En una sentencia que pronun

ció Na-:JoleÓn Bonaparte en el Consejo de Estado decía: "lo::~ coE;_ 

cubinos que pasan sin la ley; la ley se desentiende de ello::~". 
( I2) 

(I2 )Planiol Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil.. Edi"to

rial Cajica. I959. México. Pág. I35. 
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Y respecto de los hijos habi 

dos en dicha unión no se Logró que se obligase en ciertos ca~~ 

sos a reconocerlos por parte de sus padres a ·través de las ac-

ciones de investigación de J..a paternidad. y dice Napoléóu.: 111.a 

sociedad no tiene iqterés en que sean reconocidos los bastar--

dosn. ( I3) 

5.- DIRECTIVAS Y rALORES FUli 

DAI,íZNTALES ~m: INSPIRA!tl LA NECESIDAD DE LA LE'HSLACIO"f'í DEL COl! 

CU3INAfO EN A~EaiCA LATINA: Mucho s~ ha insistido en los nefa~ 

tos resultados ~ue prvvocarfa todo intento de reconocer jur!di 

camente l.a exü¡·te::tcia de la unión de hecho como forma de convi

vencia conyugalg y por tanto familiare 

El concubinato, r3sq~~braja

do por su bastardia de ~~ión irregu1.ar, y en muchas oportunid~ 

des de simple convivencia acciden·tal temporaria, por más qtáe -

se empeñe en concederl.e categoría jurÍdica ha de e5capar a la

previsión del legislador por ~u variación ~ovediza, y por sus

mÚltiples particularidades. 

Rste pensamiento desconoce -

los singularismoa. que presenta el ~enómeno de la unión concu

binaria en América Latina; no se puede haolar de. la moralidad

o inmoralidad de dicha uaiÓnp cuando la moral que internalizan 

los grupos étnicos y eticosoci<:.J.es de muchas zonas de América

escapa a las eJ.aboraciones de la sociedad occidental. 
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Lo que se debe de plantear,

es. la necesidad de atraer a estos grupos al seno de la cultura 

y vivencia::~ religiosas que se presume implÍcitamente al enjui

ciar el concubinato. 

La circunstanc~a ue que no -

se les haya incorporado a la digindad de verdaderos sujetos de 

derecho, no impide en modo alguno, que a pesar de vivir subcu1 

turalmente sientan los impulsos de solidaridad familiar, Ínsi

tos en la naturaleza humana, y mucho menoi!!, que animados por 

ellos constituyan el nÚcleo primario que es su consecuencia. 

El legislador debe confron-

tar la realidad social, valorarla y normar en consecuencia, n~ 

da lograra manteniendo el silencio en torno al concubinato sa

tisfaciendo sus perjuicios- morales y sus atisbos de una justi

cia científica. 

El legislador debe de com--

prender que las uniones de hecho constituyen ~as verdaderas ~ 

familias, que desgraciadamente escapan de los moldes deseables 

pero que familias al fin, requieren primordialmente un adecua

do control social a través de la ley. 

Es notorio como, la legisla

ción en América Latina, trasunta una te1dencia al legislador

sobre la unión de hecho atribuyendole virtualidad juríd~ca, y

con ello, aunque ;arezca paradÓjico, emplea una forma de comba 
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te, ~orque en tanto el concubinato sea ajeno a toda considera

ción ~or parte de la ley, quedará librado al arbitrio, de las

pasiones individuales y sus res!)ectivos egoístas intereses, en 

detrimento de lli"la serie de situaciones creadas en torno al ho-

gar de hecho C':>mo lo son: l.a patria po·testad, la situación mo

ral y marital de los hijos, los deberes de asistencia y convi

vencia, el patrimonio familiaro 

Normar alrededor de las uni-

Ónes concubinarias, es la mejor forma de combatirlas, pero . ' 
~--· 

entiéndase bien el modo, no se trata pura y sim9lemente de re

conocer derechos a los concubinos; derechos y paralelamente -

obligaciones cuya fuente inmediata es la situación de hecho, -

ilegitima si se quiere, porque conspira contra la institución

del matrimonio. 

La situaci6n de hecho no es

_la que por s! genera derechos y obligaciones, debe co·brar pr.e

viamente una virtualidad institucional que la abarque en todo, 

y só1o entonces, asumido el control por la ley, podrán serle -

reconocidos los efectos con relación al momento en que la uni~ 

Ón prinCi?iO. 

Pero en la medida en que tal 

virtualidad debe entender a 9roteger el núcleo ya constitu!do, 

la situación de los co:ncubinos deja de ser de hecho para tran~ 

formarse en un estado jurÍdico pleno. 
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La conciencia del legislador 

en forma inmediata debe al menos propiciar por su parte adecu~ 

dos mecanismos de control que equllibren las tenciones y los -

conflictos interiores del ámbito social, por ello, sí sÓlo ju§_ 

tifica la apremiante necesidad de legislar sobre el concubina

to, el problema es, -el modo en c¡ue debe hacerlo. 

Como se puede observar, el -

concubinato no debería de crear nü1gún derecho a favor de qui!:_ 

nes viven este tipo de uniones extralliatrimoniales, ni los ter

ceros deberían de sufrir nada de esta situación cuando, engañ~ 

dos por las apariencias, hayan creído tratar con personas no -

casadas. 

Sin embargo, el legislador -

concede a la concubina c:Lertas ventajas que deberían de estar

reservadas 9ara la mujer casada, aunque viéndolo bien, no con

sidera con favor la unión libre. 

CUESTIONES RELATIVAS AL CONCUBINATO. 

Entre éstas éstan las sigui-

entes: 

I.- La Corte de Casación --

afirwa en una sentencia de la Camara Civil de I937; que a fal

ta de interés legÍtimo, jurídicamente protegido, nadie puede -

reclamar d<-eños y perjuicios como reparación del mal que le ha

causado la muerte de la. persona con quien vive en concubinato. 
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II.- Las liberalidades entre 

quienes viven en concubinato están viciadas de nulidad, pero -

solamente cuando son el PRETIUI11 STUPRI. 

III.- No pesa sobre aquél -

que rompa sus relaciones concubinarias, ninguna obligación ci

vil de reparar el perjuicio que cause por la ruptura; algunos

tribunlües admiten que existe una obligación natural. 

IV.- Los terceros que hayan

sido engañados por las apariencias pueden de1ilandar que los que 

viven en concubina·to, queden obligados a su respecto con los -

mismos como si fueran casados, pueden también la nulidad de 

los co.ntratos realizados en consideración a la situación de 

sús contratantes, que creían regular, 

El legislador ha dado muchas 

facilidades para· póder contraer-·matrimonio, ésto es con e.l fin 

de luchar contra el concubinato. 

Facilitar el matrimonio, e5-

luchar contra la unión libre, el legislador está en el deber ..,. 

de dictar medidas más discretas, que por desgracia son muy po

cas, y causa sorpresa no encontrar· en el CÓdigo Civil una pro

hibición formai para el concubinato. 

Ahora bien, si las medidas -

legislativas que castigan la ú.niÓm libre son raras que casi no 

hay, si se encuentran disposiciones favorables para quienes 
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.1.ven en concubinato, y que han sido dictadas por el legisla-

dor .. 

Pero veamos cuál ha sido la

actitud de la jurisprudencia ante el concubinato. 

El principio que ha guiado a 

los tribunales, ha sido el siguiente: "por situación inmoral 

el concubinato no puede orear derechos a favor de quienes vi-

~en en esta forma, pero como los terceros no deben de sufrir -

esta situación, el concubinato es susceptible de crear algunos 

derechos can·tra quienes viven esa vida" .. (I4) 

{ílli) Planiol Marcel. Op. Cit. Pag. I45. 



EF~CTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATOe 

I.- LA PREStniCION DE PATER--

NIDAD Y EL CONCUBINATO DE LOS PADRJ5S; Integt"ando ~ol!l princi--

pios que forman la he:rrntul;é!,ltica de l.a prueba de la filiación -

extramatrimonial en el ejercicio de las acciones de estado, en 

los casos de declaración judicial de aquella, no es difícil 

que el concubinato en que han vivido lo;!!! presuntos padres al. -

momento de la concepción del hijog cobre una prestancia singu

lar~ 

A partir de la base, de que

la posesión de estado deriva de los hechos que atañen a su --

esencia conctitutiva como lo ~on: nombre, trato y fama; inde--

pendienteillente de la voluntad de quienes la han asumido, el 

concúbito estable de los padres7 trasuntos de una verdadera p~ 

sesión de estado, materia de prueba justifica ple~amente su 

consideraci6n como invaluable elemento p:reauncionale 

~ este sentido, como norma

fundamental se ha dicho, que el. concubinato significa para ca

da uno de ioa concubinas, una posesión de estado, no sólo en-

tre ellos sino ante el m~~do_y ante la sociedad; lo que signi

fica com~idad de lecho, de domicilio, de régimen de vidao 

Así lo entendi-ó el legisla-

dor franc~s cuando lo estableciÓ en el Código Civil Francés, -

al decir que la paternidad fuera del.-~t:rimonio puede ser jud! 
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cial:nente declarada en el caso de que el supuesto padre y la -

madre han vivido en estado de concubinato notorio durante el -

periodo legal de la conc~pción. 

El Código Civil Argentino, -

establece que en ausencia de preceptos legales, perffiite en la

investigación de la·paternidad o matenüdad, todas las pruebas 

que se admitan para probar los hechos, entre ellas, la incorp2 

ración de la noción del concubinato con el vigor de la presun

ciÓl!l. que pesa sobre quienes cohabitaron como marido y mujer a

la época en que el hijo fue concebido, es incuest~onable. 

En definitiva, se entiende -

que las relaciones concubinarias ind~cen a presumir verosímil

mente la paternidad de quien, a la época de la concepci·5n del

hijo mantenf.a esas relaciones con la madre de éste; aquí la -

sana crítica que reposa en la estimativa jur!dica, debe indu-

cir a revelar una probabilidad real en el ne~o filial. 

2.'- EN EL DERECHO illEXICAl'fO:

El CÓdigo Civil de 1928 por primera vez en. nuestro medio, rec2 

noce a este tipo de uniones l~bres, la posibilidad de producir 

algunos efectos jurídicos en favor de los concubinas y en fa-

vor de los hijos ~ue se hubieren ?rocreado, entre éstos están: 

el derecho de la concubina o concubinario a participar en la -

sucesión hereditaria, la posibilidad de investigar la pa·terni

dad de los hijos habidos entre los co~cubinarios, y el derecho 
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a percibir alimentos en favor de los hijos procreados dLirante

el concubinato. 

La permanencia de esta vida

en común, debe prolongarse por cinco años como mínimo, lapso -

durante el cual debe tener lugar la cohabitación, además se r~ 

quiere, que ninguno de los concubi~os sea casado, para que la

mujer pueda heredar. 

SÓlo y por medio de estas v

circunstancias nace el derecho de los concubinos a heredar en

tre si. 

La Ley Federal del Trabajo -

en su ar-~Ículo 50I, establece, que a falta de cónyuge supersti 

·i;e, la indemnización por léi. muerte de un trabajador debida a -

riesgo profesional, correspondera a las personas que económic& 

mente dependan parcial o totalmente del trabajador fallecido. 

Entre dichas personas se en

cuentra la concubina o el concubi~ario, con quien el trabaja-

dor que ha muerto, a causa de un riesgo profesional hacía vida 

en cocún. 

La Ley del Seguro Social en

el artículo 73 dice; que a falta de es9osa, da derecho a la 

concubina, a recibir la pensión que establece la Ley en los e~ 

sos de muerte del asegurado, por riesgo profesional, si vivió-

con el trabajador fallecido--durante los cinco años que prece--
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dieron in::1ediatamente a su muerte, y si ambos ha."l. permanecido

libres de matrimonio duran.te el concubb.ato. 

El artí.culo 152 dice: "los -

mismos derechos tendrá la concubina, si la muerte es debida a

accidente. o a enfermedad no profesional. 

También tendrá derecho a ··la

pensión de viudez, la co:1cubina del asegurado que ha fallecido 

y que disfrutaba de·una pensión de invalidez, de vejez o de--

cesantía". 

Es preciso insistir que para 

que el co~cubinato produzca los efectos jurÍdicos, se requiere 

Io.- Que los concabinos,, du

rante todo el tiempo en que dure la uni?n, hayan estado libres 

de-matrimonio. 

2o.- El concubino y-la cono~ 

bina, tienen derecho a recibir los alimentos, en la sucesión -

testamentaria de la persona con quien el testador vivió en co~ 

cubinato durante los cinco años que precedieron inmediatamente 

a su muerte, o con quien tuvo hijos 7 si el acreedor alLnenta-

rio está impedido ?ara trabajar y no tiene biane~ suficientes

y no contraiga nupciaso 



ALGU:-IOS ·ri?OS DE CONCUBHlATO., 

EH~J.U: CürlCUBI:ws.- Es el que se celebra estando u..'la persona -

~>Ostrada en ca¡¡¡a, _;:JOr una enfermedad peligrosa de la cual se -

cree que moriráo 

Cuando los concubi~os. peli

grando la vida de uno de ellos ~o~ una enfermedad. manifestada, 

deciden contraer matrhwnio; no están ante el proposi to de lu

crar a través de la captación de la herencia a la que el mini~ 

terio legis se le difiere al supérstite. 

Ahora bien, en este caso, d~ 

be ponerse el pro;?osi·to loable de regularizar esa unión de he

cho, sobre todo cuando hay hijos que participan de la calidad

de esa ~~ión y la calificación de bastardía que la ley hace ~~ 

respecto a los hijos .. 

Esta es la más elocuente de

mostración de la nobleza ue la CO!lduc·ta, ·ya tJ.!le revela el pro

?Ósito de regalarizar una situación irreg!llar, no sólo con re~ 

pecto a los pro9ios concubinas, sino tambien en cuanto atañe a 

los hijos. 

2.- CO¡iCUED.ATO EUTRE DIVOR-

GIA~OS.- Los actos de ad!llterio, infidelidad o grave conducta

inmoral, posteriores a la sentencia de divorcio o separación -

de hecho deberan ser evaluados en atentatorios contra la digni 
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dad del otro cónyüge, sobre ·todo en el plano moral y en cua.:1to 

afecte a los interese legl.tLnos posibles de requerir tutela a

través de la declaración de culpabilidad. 

l;¡e requerirá tu.·tela cuando 

afecten o pongan en peligro material o moral a l·JS hijos que 

queden a cargo del qÓnyuge adúltero, o cuando im)orten una 

afrenta o menoscabo a la ¿ersona o los derechos del es1oso 

afectados por esos actos de inconducta. 

3.- RELACIONES PA'fRI:110~IALES 

ENTRE CONCUBINOS.- No existiendo entre los concubinas U..'la com.!!. 

nidad o sociedad necesaria como la conyugal que deriva de la -

celebración del ma~riwonio, se tratará de una sociedad de he-~ 

cho. 

Veamos algunas teorfas: 

a).- En la demostración de -

los hechos de sociedad, realizados por los C•}·:lcubinos, es nec~ 

sario la adopción de un criterio riguroso, puesto que la rela

ción concubinaria puede crear una apariencia de comrn1idad de -

bienes y, en esa forma caer en la admisión de una sociedad co~ 

yugal irregular referente a los bienes ¿articulares y actuales 

de cada U..'lo de los interesados. 

b).- El concubinato por pro-

longado que sea, no significa prueba por si ec1lo ln existencia 

de una sociedad de hecho entre los concubinas, ya ~ue tal sóci 
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edad no se presume y eventualmente es necesario probar¡a con -

prescindenc~adel hecho del concubinato7 

e).- Cualquiera que sea el -

juicio ~ue se tenga respecto de las uniones concubinarias, el

fundamento de la acción no finca en el hecho de 1a cohabitaci

ón, sino en el .efectivo a90~Ge de bienes destinados al aprove

chamiento común. 

Reconocer1e 1os efectos juri 

dicos al concubinato implicaría su aprobación moral, en menos

cabo evidente del orden social, y--dé l.a·.inst:!.tuci6-. matrimoni

al. 

d).- El concubinato que por

si mismo no crea una sociedad de hecho entre los concubinos, -

ni hace presumir su existencia; tampoco·excluye la posibilidad 

de que tal sociedad exista, debiendo probarla quiea la ~lega 

si pretende el reconocimiento de derechos derivada de"ella. 

CIA HA RESUELTO: 

I.- REPARACION DEL PERJUICIO 

SUFRIDO A CAUSA ~E UN ACCIDENTE DEL QUE PLA SIDO !ICTIMA EL CO! 

CUBINARIO.- El legislador ha tenido que reconocer de numerosas 

demandas entabladas por mujeres cuyo compañero accidentado, r~ 

clamaban del autor del accidente el pago de daños 7 perjuicios 

por el mal sufrido a consecuencia del.accidéntee 
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La Cámara de la Corte de C~ . 

sación emitió una sentencia capital, pronunciada por la Cámara 

Civil y ha fijado jurisprudencia, deja constancia de que para

tener derecho al pago de daños y perjuicios, no basta con pro

bar su perjuicio cualquiera, sino que ha de justificarse un ill 

teres legítimo jurídicamente protegido; los que viven en conc~ 

binato no pueden alegar tal interés, por el hecho de que la i~ 

moralidad de su situación y por ello, su acción de reparación

debe ser rechazada siempre. 

2.- LIBERALIDADES m~TRE QUI! 

NES VIVEN EN CONCUBINATO.- Una liberalidad cuya causa es inmo

ral está en curso, como todo acto inmoral, en nulidad. 

La jurisprudencia habría de

bido aplicar, esa regla a las liberalidades entre quienes vi-= 

ven en concubinato, sin embargo su posición es más matizada; -

no declara nula una liberalidad por la sola razón de estos he

chos entre quienes viven en concubinato. 

L9s tribunales han tenido ~~

que respetar la voluntad del donante o del testador, la líber~ 

lidad ho estará viciad~ de nulidad mas que si su móvil deter~ 

nante es contrario a las buenas costumbres si es el pretium -

stupri. 

La fórmula dada ?Or la Corte 

de Casación debe ser recordada; 11 Considerando que el solo ----
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hecho de CJ.tH!} el autor de la li beralida(l !lla-'ltuviera con. el ben!, 

ficiario de la disposición relaéiones ilÍcitas e incluso adúl

teras no basta para invalidar el ac·to, que no está viciado de

nulidad mas que si se tiene oor causas la :for;:naci6n, la const!_ 

tución o la reanudación de las relaciones inmorales o su remu

neraciÓn". ( I) 

La prueba del móv!l inmoral

puede resultar de simples presunciones, los tribunales 9 se mu

estran de hecho más o menos severos para apreciar el móvil de

la liberalidad, segun r~ue su autor tenga o no, una fru.ailia Ce!, 

cana ~ue se encuentre despojada en parte por la liberalidad. 

La Corte de París, ha hecho

aplicación de esos principios a u."l seguro de .vida con·tratado a 

beneficio de una concubina. 

3.- RUPTURA DEL CONCUBINATO. 

Los que viven en concubinato no contráen ninguna obligación ci 

vil para el mantenimiento de sus relaciones, la moral los invi 

ta incluso a dejarlos. 

Por o·tra parte 11 quien vive 

en concubinato han querido una situación que no lo~ encadenaba 

y a la cual ~es era "licito poner términos en cualquier momen

to .. 

Por lo cual. 11 la Corte de ca~ 

sación ha sostenido con todá justicia, la ausencia de una cu.l.-

(I) Planiol Marcel. Op. Cit. Pág. I60 .. 
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pa generadora de una. obligación civil cualquiera en caso de -

ruptura. 

Sin embargo, ¿existe un.a --

obligación natural de reparar el perjuicicil que causa la ruptu

ra?, la obligación natural ha.sido definida como una obligaci

ón que no es suceptible de cumplimiento forzoso, sino totalmell, 

te de cumplimiento voluntario. 

Unicamente la liberalidades

pueden ser reducidas; ahora bien, si el autor de la ru?tura -

era deudor de una obligaciÓn natural no ha hecho ninguna libe

ralidad a su compañero, ha cum:)lido con. la indemnización a que 

estaba obligado para con él. 

4.- PRUEBA DEL ACTO JURIDICO 

Las pruebas de los actos jurídicos están sometidos a las re"':'-

glas respectivas q:¡e han sido estudiadas, por una interpreta-

ción liberal, la jurisprudencia teniendo en cuenta la extrema

difmcultad ante la cual se encontraría el acreedor para exigir 

de su deudor una prueba escrita. 

¿ Hay que beneficiar a quie

nes viven en concubina·t';o con esta interpretación.?, algunos tri 

bunales se niegan a ello y ~u posición puede parecer severa. 

En efecto, la dispeasa de _. 

presentar Q~ escr¡ito no resulta de la cualidad de las relacio

nes entre a.credor_y deudor ·de su. moralidad, sino de una difi~ 
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cul·tad de hecho dt! procurarse un documento, 

5.- LIQUIDACIONES DE LOS -

BIENES.- El concubinato es suceptible de crear algunas relaciQ 

entre quienes viven asi. 

Sus patriillonios han podido -

confundirse; sus recursos, de modo especial los provenientes 

de su trabajo, han sido puestos en común. 

La jurisprudencia aplica 

.aquí 1as .Mgla» ti~ las sociedades de hecho; se procedera a la

partición de los bienes de esa sociedad que, si no está recon.2_ 

cida por el derecho, tiene una existencia de hecho. 

6.- LOS CONTRATOS CON TERCE-

ROS.- Quienes viven en concubinato, adoptan con frecuencia la

apariencia de personas casadas, los terceros que traten con 

.ellos b.an podido ser engañados .por esta actitud, es preciso 

que no padezcam por ello. 

A estas personas se les per

mite demanaar que quienes vivan en concubinato asumen las obli 

gaciones a que habrían estado obligados de haber estado casa-

dol!l. 

La jurisprudencia resuelve,

que, el cou.mbinario estará obligado también. con. relación a -

los provedores que hayan tratado con la concubina creyéndola -

casada"" 
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Cuando la moralidad de la -

?ersona con la que se trata tiene importancia de~isiva, cabe -

alegar la nulidad del contrato que se ha concertado con una -

persona que vive en concubinato creyéndola casada~ 

As!, de esta forma, se ha 

visto que el concubinato ~roduce efectos entre las personas 

que viven en este tipo de uniones. 



DISOLUCION DEL CONCUBINATO. 

Aquí se.hara.un breve anali

sis de las principales causas de la disolucion del concubinato 

I.- LA ;fOLUNTAD Y EL iAUTUO -

CONSENTIMIENTO: La unión de hecho, judicialmente declarada o -

reconocida en su forma, cesará en sus efec·tos a voluntad de -

cualquiera de las partes, o por medio de su mutuo consentimiell 

to. 

2.- AUSENCIA DE CUALQUIERA -

DE IJOS CONCUBINOS: El legislador declara la cesación de la un!, 

Ón por ausencia inmotiva de más de un año de cualquiera de los 

concubinos, y agrega: 11 el que a estos efectos solicite la de-

claraci5n de ausencia, tendra derecho a pedir la cesación de -

la vida común y la liquidación de los bienes comunes". (I) 

3.- CELEBRACI01-f DE :11A.TRD10-

NIO POR CUAL~UIERA DE LOS CONCUBPI"OS: Aqu! corresponde efectu-. 

ar una distinción muy importante, ya sea que se trate de la e~ 

lebración de matriHlonio entre los concubinas, o la celebración 

de matri~onio de uno de ellos con una tercera persona. 

A):- Cuando las personas li

gadas por una unión de ~ano desean contraer matrimonio entre-· 

sí, tendrán para sí la certificaci5n de la inscripc~ón de su -

unión en el Registro Civil; esta prevención es muy buena, ya 

(I) Cicu Antonio. Op. Cit. Pág. II6. 
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que permitirá a los co~cubinos elevar cualitativamente su uni

ón en función de los vínculos de fa,nilia creados por el matri

monio. 

Asi crearán a su alrededor y 

respecto a los hijos, conjuntamente con los ascendientes y co~ 

laterales, el parentesco legiti!UO además estarfan posibilitados_ 

de legitimar a los hijos habidos en la unión concubinaria, y -

de regular convencionalmente la sociedad conforme a sus inte

reses convenga. 

B):- El matrimonio de uno de 

los concubinas realizado con una tercera persona, también da -

por terminada esta situación de hecho, si entendemos este ?un

to no estaremos de acuerdo, ya que no-se pue~e constituir ~a

salida a la situación de cualquiera de los conc~binos que a'-

despecho de la unión que ha formado y de los hijos a su cargo, 

lo abandona todo para unirse a otra persona aunque sea en legi 

timas nupcias. 

MEDIDAS CONSIGUIENTES A LA -

DISOLUCION.- La disoluciS• de la uni6• de hecho trae consigo,

una serie de derechos y obligaciones en protecci6n de la fami

lia concubinaria7 estos son: 

Io.- Obligación de liquidar, 

como si el día de la unión de hecho hubiesen sido comunes, los 

bienes separados de cada ?a~e; se consagra una solución simi~ 
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lar a la que preve para el caso de la disolución de la socie-

dad conyugal sujeta al régimen de separación de bienes, se ju~ 

gará que los concubinos han tenido una comunidad de bienes de~ 

de el dÍa de la unión de hecho, y en consecuencia, se procede

rá a su liquidación. 

2o.- Derecho a una pensión 

alimenticia en favor del concubino físicamente o mentalmente 

impedidos, esta pensión debe de oagarse ;ne.1sualmente, en caso

de que la disolución de la llnión provenga de la ausencia inmo

tivada por más de un alio de cualquiera de ambos concllbinos, el 

que la solicite tendrá derecho a pedir la liquidación de los -

bienes co;nunes y, en su caso, la fijaci Sn de una cu-Jta alimen

ticia. 

Ahora bien, la cesación de -

los alimentos cesa por la mala conducta de la mujer plenamente 

probada, o porque eL acreedor alimentis·ta contraiga matrimonio 

o celebre una nueva uni.Jn de hecho, pero en ningun caso se pe.!: 

judicara la situaci5n de los hijos, quienes a pesar de las es

ti?ulaciones de los padres, conservaran Íntegros sus derechos

a ser alimentados. 



C O N C 1 U _!S I O N E S. 

Haciendo un esfuerzo para -

evitar que el concubinato siga en aumento y para no apar-tarnos 

de la realidad de i11éxico, me atrevo a sugerir cier-tas medidas

que vengan a disminuir en algo esta clase de unionesq 

Io.- Que el matrimonio reli

gioso sea reconocido como válido para la Ley; la razón ;ue te~ 

go, es que en la mente de nuestro pueblo se encttentra bien ci

mentada la idea del matrimonio religioso, y la mayor:!.a de las

personas que ?retenden contraer ma·t;rimonio lo hacen por la ..,-..., 

iglesia, olvidandose del matrimonio civil, como consecuencia -

de nuestra misma historia. 

2o.- Para el caso de parejas 

con hijos, con ánimo de regularizar su situación en :forma le-

gal, deberá :falícitárseles el camino para un Jnatrimonio civil, 

su?rimiendo la solicitud de matri~onio y algunos otros requisi 

tos legales co.mo son: Acta de NacLniento, Cartilla del Servi-

cio Militar Nacional, el pago de los Derechos. 

3o.- Reconocerle en lo nosi

ble al concubinato la validez de los derechos que hace nacer,

pero procurando regularizarlo a nivel ma·trimoni@. civil. Cuando 

digo que se reconozca al concubinato los efectos legales que -

produce, de ninguna manera quiero que_se .me interprete como--
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propiciador de dichas uni0nes. 

4o.- En cuar1to al examen pr~ 

nupcial, pro9ongo que el Estado se haga cargo de estos requisi 

tos, ya que se ha visto que en algunos laboratorios no los re~ 

lizan como la Ley los exige; ade,nás .r.esuLtarfan... más econÓilli-

cos y esto sería en beneficio de la gente de escasos recursos

monetarios. 

So..-- Promover ma·trimonios c_2 

lectivos entre las personas que estan viviendo en uniones no -

legalizadas, dando toda clase de facilidades para que éstas se 

realicen como lo ha venido haciendo el Instituto Mexicano del

Seguro Social, que tanto bien han hecho a la sociedad, a los -

contrayentes y a los hijos. 

6o.- Educar al pueblo, ha--

ciendo campañas para explicarle la conveniencia de q~e se con~ 

tituyru~. en matrimonio, en 'tieneficio de los esposos y de los -

hijos, así como de la sociedad · 

7o.- Cuand0 el art!culG I635 
del CÓdigo Civil establece que: "La mujer con quien el autor

de la sucesión vivió cotno si fuera su. marido duz:ante los Últi

mos cinco años. 11 tendrá derechos sucesorios, tengo que se

ñalar que dicho numeral configura una sitaación ·discriminato-

ria e injusta a todas luces. 

El articule sÓlo contempla -
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los derechos de la mujer concubina, olvidar.~.do·los que le co--

rrespondan al varón que forma la pareja, que no tienen porqué

dejar de considerarse. 

Una correcta redacción del -

artícu¡o que menciono debería atender a los integrantes del -

concubinato, mujer Ú. hombre, para que cualquiera de ellos, Cil!! 

plidas las exigencias legales, pueda heredar a su compañero de 

vida y hogar. 

En consecuencia atendiendo a 

los·razonamientos que anteriormente anoto, formalmente ~royon

go la modificación del artículo I635 del CÓdigo Civil, para 

que el concubinario que sobreviva herede al finado, siem?re 

que cumpla con los requisitos legales. 

ADICIONES AL CAPITULO DE CONCLUCIONES. 

La elaboración de este trab~ 

transcurrió durante el año de I983, terminado el cual, en el -

Diario Oficial de 27 de diciembre de I983 se publicó un Decre

to que modifica diversas disposiciones del CÓdigo Civil, CÓdi

JO de Procedimientos Civiles y Ley Organica de Los Trib~nales

del Fue~o Co,nÚ.t1 del Distrit-o Federal; tales adiciones o refor

mas tienen capital importancia para el tema tratado en estas 

lineas. 

La adición al artículo I635-
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del C5digo Civil que literalmente dice así: "La concubina y el 

concubinario tienen derecho a hereda.rse reciprocaruente aplica_!! 

dose las disposicione~ relativas a la sucesión del cónyuge, -

sie.npre ~1ue hayan vivido juntos co1UO si fueran cónyuges duran;,. 

te los cinco años ~ue precedieron inmediatamente a su muerte o 

cu.ando hayan tenido .hijos en común. Siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio dur~nte el concubinato. 

Si al morir el autor de la -

h~rencia le sobreviven varias concubinas o concubinarios en -

las condiciones mencionadas al principio de este artículo, nin 

guno. de ellos heredara." 

Atiende a las sugerencias 

que este modesto trabajo sugiere. 

Las modificaciones incluyen

al artículo I602_Y.ue transcrito quedÓ así: "Tienen derecho a

heredar por sucesión legÍtima: 

I.- Los descendientes, cóny~ 

ges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto gr,!! 

do y la concubina o el concubinario, si se sa·tisfacen en este

caso los requisitos señalados por el artículo ¡635. 

II.- A falta de los anterio~ 

res, la beneficiencia 9Ública. 

Solo resta comentar que en -
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la ~ráctica dichas adiciones llenen.el propósito con que se-

han realizado~.contribuyendo al mejoramiento del trato social e 

integración familiar del ?afs. 
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